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Vm.i» etiam  m érito  a ce p t. re ferim us, <TUÍ tam  a tre n u . .e lig .onis, at 

jüstiti®  partes tnendas suscepiatts

PaKCMS DS 5DSCwcioa.— En M adrid, t d  rs . «1 m es.— En Prouincias 1 ?  r » .  at m es, y . 'M I  por trim estre  en casa de los com isiona­
dos 1 5  rs a l  m e s  y  i ’ el tr im e stre  en la ad m in istrac ión .— En el Extranjero-. 7 0  rs .— En t7?/raniof O O  rs. trim esfrc .— L a  

íd m ia is trac io n  no responde de los sellos que  se le rem itan  en carta  sin  certificar.

DIARIO CA'l-^'»LlCü, A PO STÓ LICO , ROMANO.
D eum que, c u ju scau sam  a g itis ,ro g a m u su i vos m p roposito  conH uuei 

—Pío  IX al Director y  rcilactores de E l PsasLiiiRirTO E síaso l

Pcaros o t  su.scuicios.— Madrid'. £ n  la ad m in istrac ión , calle de Pelayo, núm eros 38 y 40, cu arto  principal de la d e rech a.— Proviiy- 
das: Eu los pan tos que se anuncian  el últim o dia de cada u ies.— París: .tgencia franco-española  de D C. i.. Saavedra, 56, f i ie T a it-  
b o u t.— No se devuelve ningún m an u scrito .

CORTES.

I S E . ^ ’A D O .

Extracto  d t la seáon celebrada el dia  -3 de Julio  
de 1871.

raCSlDEXCIA DEL SR. SAXTA CRVZ.

Abierta la sesión á  las dos y  m ed ia , se leyó el 
acia de la an te rio r, y fué aprobada.

•Se procedió 4 [la lec tu ra  de las leyes sancionadas 
por la corona, entre ellas la que fija en 80,000 hom ­
bres la fuerza dcl ejército de m ar y tie rra , o tra  lla­
m ando 35,000 hom bres ai servicio de las arm as, y 
la refereoto á inscripción de los derechos reales.

El Sr. M arichalar presentó  uua exposición de la 
diputación de N avarra sobre el proyecto de ley de 
escuelas regionales de ag ricu ltu ra .

Puesto á discusión el voto particu la r pre.senlado 
por el Sp. Aurioles sobre el acta del Sr. S au ra , elec- 
lo por las Baleares, y no habiendo presente  ningún 
individuo de la comisión de actas, se suspendió la 
discusión.

Continuó !a discusión de la proposición de ley de 
liquidación del 80 por 100 de propios.

El Sr. García (D. Diego) apoyó una enm ienda al 
a r t, 3.®

El Sr. .Moutejo declaró que no podia la comisión 
acep tar la enm ienda.

Rectificaron ambos señores y se lomó en conside­
ración por 38 votos contra t i .

I.a comisión retiró  el d ictám en y los iudividuos 
que com ponían aquella se levan taron  del banco.

Se entró  en la discusión del proyecto de ley de 
orgaliizaciou jud icial.

Leido el voto p a rticu la r del Sr. Seoane , se su s ­
pendió esta discusión.

Coiitimió la del acta del Sr. Saura , apoyando su 
voto p a rticu lar el Sr. Aurioles, que pide se anule 
por carecer de ap titu d  legal.

Se desechó el voto particu la r del Sr. Atirióles por 
21 votos contra 22, y fué proclam ado senador el s e ­
ñor Saura.

Puesta á diecusion el acta del Sr. Pascual y Sil­
vestre, electo por Valencia, apoyó su voto p a rticu ­
lar el Sr. Aurioles, por no ten er el senador citado 
40 años.

El Si'. Eraso defcudió el d ictám en de la m ayoría 
de la com isión.

.Se deseclió el voto p a rticu lar, y fué proclamado 
íenador el Sr. Pascual y Silvestre.

Continuó la discusiou dcl voto p a rticu lar del s e ­
ñor Seoaiio sobro nom bram iento  de em pleados, do 
m agistrados y jueces.

El Sr. .Seoane apoyó dicho voto , pidiendo que  se 
d iscuta  cuando el proyeclo do ley de organización 
jud ic ia l.

El Sr. Eraso defendió el JicláiiiCii do la uiayuxia 
de la comisiou.

El Sr. Seoane, eu su  d iscurso , reprodujo los argu­
mentos expuestos en la sesión an terio r acerca del 
velo.

El señor Uiinistro de Gracia y  Juslic ia  se ocupó de 
las prcrogatíA'as del m onarca sobre ia in iciativa en 
re tira r uua ley ó en da r su  sanción.

Dijo que la causa de haber puesto á discusión la 
ley da cesanies de la m agistra tu ra , fué porque la 
ley de O rganización de tribunales no puede d isc u tir ­
se en esta legislatura

El Sr. Groizard, do la comisiou , com batió el volo 
perlicu la r del Sr. Seoane.

V se levantó la sesión. E ran las seis y inedia.

C O X Í C i K E l S O

fRESIDENOÍA DEL SR. OLÓZAG.A.

E xtrac to  de la sesión celebrada el d ia  3 de Julio  
de i8 7 i.

Abierta la sesión á  las dos, y leida el acta do la an­
te r io r , fué aprobada.

El Sr. ESCUDER: En Barceioua se ba  publicado 
uoa  hoja volante cu que un  paisano n u ss lro  d e n u n ­
cia graves abusos y escándalos eu la adm inistración 
pública: deseo saber si el Gobieroo e s ti dispuesto á 
accplor las p ruebas que el au to r de U hoja ofrece 
en apoyo de su denuucia.

El señor PRESIDENTE; So pondrá eu conocim ien­
to del Gobierno.

I.eida una proposición de ley, del Sr. Escoriaza y 
otros, sobre reform a de la ley de m inas.

El Sr. ESCORIAZA proauncia algunas palabras en 
su  apoyo, y fue lom ada en consideración.

El Sr. Nuñez de Velasco apoyó otra proposición 
de ley, sobre condonación de la contribución te r r i­
torial correspondiente 4 1868, á varios pueblos de 
las provincias de Palencia, V allado'id, León y Zamo­
ra, que eu dicho año perdieron su cosecha.

El Sr. G0.N7.AI.EZ ALEGRE: La necesidad de apar­
tar al poder judicial de tas luchas da los partidos po­
líticos, es la que me obliga á vencer mi natu ral lé­
mur at dirigiros la palabra.

Ante todo, señores d iputados, yo os debo un  v o ­
to de gracias por babor negado al juez  de prim era  
instancia de Oviedo la autorización para seguir p ro- 
ce.sándome.

Puestos en juego todos los m edios de que disponía 
en aquella proviucia la llam ada iu lluencia m oral del 
Gobierno, con objeto de ev ita r el triunfo  de mi can ­
d idatu ra  para diputado, pocos dias éntes de la e lec­
ción aparecieron en las calles de Oviedo un carte l y 
una hoja im presa, que no eran  o tra  cosa que una  ex­
citación más ó móüos viva á  los eleclores republica­
nos. Tan pronto como tuvo noticia de este hecho 
el gobernador de la p rov incia, D. Francisco C an­
tillo, procesado á la sazón por un  delito com ún, 
se lo notificó al juez de prim era instancia como b u  
hecho crim inal, m anifestándoles al m ismo tiem po 
que los autores e ran  los individuos del com ité re p u ­
blicano. , -

Constituido el juez  en  la im pren ta  de La N ueva  
.is tú r ia s , p e r i ó d i c o  que yo dirigía, denunció como 
crim inales aquellos impresos: sorprendido yo en la 
calle, fui conducido ai juzgado, donde declare que 
el au to r era D. Santiago Corujedo, cuyo se ñ o r, con­
ducido tam bién al juzgado, afirmó noble y lealm cn- 
te mi daclaracion.

A pesar de esto, fuimos am bos llevados á la c á r ­
cel pública y confundidos con los crim inales: esta ­
ba reservado á uua situación que  no quiero calificar 
para no ser in te rru m p id o , el d a r  esle espectáculo 
rom piotam ente nuevo en Oviedo El ju ez  de p rim e- 
ta instancia, dejando tra scu rr ir  todo el térm ino le ­
gal do lo  detención, dictó auto elevándola á prisión. 
I'c-dimos la reform a del a u to ; pero habiendo p ro ­
puesto el gobernadi r civil á dos amigos tuios que 
re tiraran  mi can d id atu ra  y votaran la del Gobierno 
-1 queriau  que fuéram os pue.slos en libertad , y ha- 
biéndomo yo negad j á una proposición tan indigna 
el juez confirm ó el auto  de prisión. Apelamos a la 
Audiencia, á pesar do que corría el ru m o r de que lo 
cuestión estaba prejuzgada en una reunión que tuvo

lugar en la regencia eu tre  el gobernador civil y los 
m agistrados.

La A ndisncia, prévia una d ísco rd it quizá s im u la ­
da, confirm ó el au to  del juez.

Ea esto s largos t r á m ite s ,  a la rg ad o s lodo lo p o si­
b le , ñ a tu ra l  e ra  q u e  n u e s tra  sa lu d  se  q u e b ra n ta se ; 
llam am o s al f a ;u lta tiv o  q u e  v is ita  las c á rc e le s  , et 
cu a l d ijo  q u e  n u e s tra  v id a  c o r r ía  a lg ú n  riesgo  si no  
é ram o s tra s la d a d o s  al hospitRi p ro v in c ia l ;  u n  e sc ri­
bano  ex te n d ió  la p ro v id en c ia  en  es te  se n tid o  (y por 
c ie rto  q u e  no  era  de  n u e s tro s  am igos); p e ro  el ju e z  
in u tiliz ó  la p ro v id en c ia  y m andó  q u e  se  ra tificase  el 
facu lta tiv o  en  su  d e c la ra c ió n ; pero  ni a u n  d e sp u és  
de  ra tificad a  se  d ió  por sa tis fech o  el ju e z ;  el a su n to  
pasó al fiscal, q u e  op inó  q u e  se  n o m b ra se  u n a  co m i­
sión  fac u lta tiv a  q u e  in fo rm ase ; se n o m b ró  e s ta  c o ­
m is ió n , y ra tificó  la d ec la rac ió n  del p r im e r  fa c u lta ­
tivo ; y solo en to n ces , d e sp u és  do h a b e r  ju g a d o  de  
este  in  .do  con n u e s tra  v id a  por espacio  de  ocho d ias , 
se  nos conced ió  el pase at hosp ita l p ro v in c ia l . á 
do nde fu im os co n d u c id o s  con  c u s to d ia , y e s p e rá n ­
donos u n a  g u a rd ia  de  iu fa n te ria  á la p u e r ta .

.Mi enferm edad se agravó allí; estuve á punto de 
ser víctim a de una fiebre tifoidea, hasta ol punto de 
que el m ismo juez me concedió la traslación si seno 
de mi fam ilia, prévia fianza carcele ra , que antea no 
so liabia querido  aceptar.

Llegado por fin el m om ento de d ic ta r sentencia , y 
cuando mi inculpabilidad era ya palm aria, so acuer­
da el juez  de que yo era d iputado electo, y  acude al 
Congreso en dem anda de autorización para  p ro ce­
sarm e, con lo cual él m ism o viene á d eclarar que 
me ha estado siguiendo dos m eses y m edio un p ro ­
ceso contra lo te rm inan tem en te  dispuesto en la 
Constitución.

Ahora bien, señores; ¿quién nos indem niza á n o s­
otros de tantos daños y perju icios sufridos? ¿Quién 
indem niza á la sociedad de tam añas faltas? .Mt» con­
testareis que nadie es verdad; pero esto rae lleva á 
pensar que el a rlicu lo  constitucional que establece 
el ju rado  para los delitos com unes es u n  artícu lo  de 
puro lujo; que la libertad  de la im p ren ta  sujeta al 
código penal es una b u rla ; que ta independencia dei 
poder jud ic ial es una  vana ilusión.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
contestó al Sr. González Alegre, aconsejando que se 
pidiera la responsaliilidad an te  los tribunales, y fué 
desechada la proposición.

Aprobóse el acta de San L úcar ia Mayor, y fué 
proclam ado diputado el Sr. Aristegui.

Igualm ente lo fueron ios Sres. Collazo, Sam pere, 
Ruiz Higuero, Sanz, Crespo, V illar, Saco y Jo a riz ti.

Presupuesto!.
C ontinuándola  discusión pendían le  sobre el voto 

particu lar del Sr. Menendez de L uarca, y  en el uso 
de la palabra el Sr. Trelles, dijo

El Sr. TRELI.ES: A>er indique lo.s precopíos de 
derecho á que habla de a ju s ta r mi e tá m e n , propo­
niéndom e analizar despucs lus leycr. que reglan eslo 
con tra to , o aipám lom e dé la de tnisrurm acion de la 
deuda fiotante y del de liquidación do la caja, de De­
pósitos. Tócame ahora hab lar de la ley de 2 i de 
Marzo do 1870, que es el p recedente  inm ediato del 
m n tra to  de 26 dei m ism 'i, cuyas alteraciones del 
fundam ental decreto  de 28 de 'O ctu lira  de i868 no 
he de co n trovertir, p.orque ya son ley, cualqu iera  
que fuera su razón y sii justic ia . Se establece por su 
a rt. 1.® que se autoriza al Gobierno para negociar 
los bonos del Tesoro del em preslU o de 28 de O c tu ­
bre de 1860, que tenia en cartera ; los existentes en 
la caja de Depósitos eu garaa tia  colectividad de im ­
posiciones particu lares, y los de los ayuntam ientos y  
diputaciones rjue lo eo lid laren  y  que no les hubiese 
tocado la suerte de. am ortización, sien io  la  negocia­
ción en ¡irme y en  una solo operación.

Lo prim ero que aparece para aprec iar su signifi- 
CRCion, es la que puede ten er la voz negociación, 
que á p rim era  vista no com prende la ven ia , porque 
nc es más quo una operación de créd ito . Sin em ­
bargo, ha sido in te rp retada  en el sentido de poder 
vender los bonos que estaban en c a r te ra , los de ios 
particu lares y los da las corporaciones que los t e ­
nían tam bién en la Caja de Depósitos. Esto debia 
hacerse, segun creo , trasílriéndose en papel m oneda 
al com prador bajo las propias condiciones y con­
servando las garantías que para la am ortización, sor­
teo é iiitarcses lo daba la ley de bon-xs: porque de lo 
contrario  seria una am ortización an tic  pada , y  no 
una negociación, perjudicándose da e.sle modo parto 
do ta m ism a deuda en beneficio de la o tra p a rte , y 
todas tas dem ás en relación.

El a rt. 2.® do la ley establece el modo da hacerse 
la negociación por lo qua hace referencia á los bonos 
represen tan tes de los in tereses existentes en la Caja 
como garantía  colectiva de im posiciones particu la­
res, y  el Congreso conoce la borrascosa disensión 
que liubo en la célebre noche de San José sobre si 
so podia ó no hacer esa negociación, creyéndose que 
era un  ataque á los in tereses do las corporaciones y 
una lesión á la propiedad de ellas.

Siento que estas obscrvaoione.s, que por m ás quo 
sean modestas por mi personalidad, tienen sin e m ­
bargo cierta  im portancia por el carácter con que las 
hago, no sean oídas ni por el Gobierno, ni por la co­
m isión, ni por la m ayoría, que no se hallan p resen­
tes; pero de todos m odos, cum plim os nuestro  deber 
dejando consignado que  lo hacem os para el pais.

Et a rt. 2.® en traña o tra lesión esencial d il d ecre ­
to -ley  de 28 de O ctubre de 1868, porque según esta 
y la de liquidación de la Caja de Depósitos, era la 
prim era una trasform acion  de la deuda, que se hizo 
solo con referencia á los descubiertos de 1867 á 68 
y  1868 á 69, y en  la ley que exam ino están com ­
prendidos sin em bargo los de 1869 á 70; lo cual h u ­
bo de producir una pertu rbación  en el sistem a que 
quería  p lantearse en favor de la revolución, uua vez 
que esta dió el carácler de leyes ó todas esas d spo- 
siciones, y en  22 de Marzó logi'ló en  contradicción 
no solo á la Constitución, que exige que las leyes 
han de hacerse por las Córtes d iscutiendo sus a r ­
tículos, sino en oposición á las an terio res, consig­
nando los bonos á un  nuevo déficit de 1869 á 70.

Decíase en ese a r t. 2 ® que ora todo exten.sivo á 
tres presupuestos, y  e ran  dos los de las anteriores 
leyes; y si mi m isión fuera exam inar esa disposición 
á priori, habia de en con trar una lesión de derecho, 
porque se establecen privilegios en favor de ciertos 
bonos con perjuicio de otros, debiendo estar todos 
igualm ente bajo unas m ism as disposiciones, y con­
signados los productos á m ás déficits qué los desig­
nados al principio.

Decíase tam bién en el tercer apartado de este a r ­
tículo que si ios ayun tam ien tos pedían antes sus 
bienes ó consignaciones, las habrian  de tom ar si 
precio de la negociación; y como hoy sabem os que 
era á  69, perdían asi los propietarios de dichos l>o- 
nos  ̂uii 11 por IrtO á m ás del 2o pur 100 an leri .r.

Ese lip  I qu-dó  á la discreción rtrl m in istro , y i»o- 
liia ser chalq iiieia , toda vez quo  .1 man l.ante no 
fijaba caijiiilad alguna al mauUai.irio, otorgán.dole 
carta  blanca para nego.’i.sr sin concurrencia  y sin 
ninguna do l, s oondici"nt*s señaiod .s para los s e r ­
vicios públicos ; pero repito que hov «abemos que 
n a  á 69.

Hay aq u í, pues, un daño ev idente para los a y u n -  
lam ien to sq u e  ya estaban perjudicados por la liq u i­
dación do ia Caja de Dapódtos eu una q u in ta  parte 
uct capital.

El f trc e r  a rticu lo  establece el modo de en treg ar 
los bonos en la Caja de Depósitos y el modo de re in ­
tegrarlos.

N j bago m ás que reseñar estas disposiciones 
sin im pugnarlas , porque son ya una ley que res­
peto.

El a rt 4.® dice ó repite  que el producto do los b o ­
nos dcl Tesoro so aplicaria n los descubiertos do 
68-69 y 69-70, y sobre eslo ya he dicho antes lo que 
creo justo  y oportuno.

Vino por lauto a hacerse uua co.sa extensiva ó más 
definitiva por este decreto  que  por las anteriores 
disposiciones, lo cual, si poüia corresponder á la.s 
C órtts  Conslitu jeu tc s , no perteuocia á ningún otro 
poder, y m énos at cjccuiivo.

Tócame aliora exam inar t i  con tra ía  de 26 de M ar­
zo, y  me piopocgo dem ostrar qne el c o n lra lo es  nulo 
por falta y m-idificacion de las garantías establecidas 
in  los decretos antcriorc.‘ ; por la aiiiorlizacicii a n ti­
cipada que estab 'ece  de los bonos que la tenían p re ­
fijada; por el in te rés á que re.sulta c; d inero ; porque 
la arnurlizacion no podía estar ni estaba en la ley 
orgánica ni en lus disposiciones sucesivas, sino en la 
forma que aquella establece, po rquesiendo  uua ven­
ta, uo debiO adm itirse  más que d inero , y se ad m i­
tieron efectos en via do precio; por falta de fijeza en 
las co:as vendidas; por lo que afecta á la propiedad 
de los ayuntam ien tos; p e r la  cláusula rescisoria qua 
contiene, Y P®>' ' “s perjuicios que  gg ocasionaron á 
los com pradores d e ó ‘e “ ®s nacionales.

No necesito decir nada sobre las coudiciones esen­
ciales de los contratos, que  .son ; capacidad de los 
con tra tan tes; que la cosa pueda esta r coraprendida 
ea  el contrato ; que el m andatario  tenga los poderes 
necesarios; que uo liaya lesión enorm ísim a, y que 
huya cosa y persona sobre que haya capacidad de 
con tra ta r.

El con tra to  de bonos uo es con tra to  en firm e, 
porque la significación do esta voz es que sea irre»- 
vocablo y que la cosa corra desde luego de rie.sgo 
del com prador, sin que haya cláusula suspensiva ó 
rescisoria, so pena de que  ei con tra to  no sea en f ir ­
m e, lo cual, estando establecido en aquel con tra to  á 
voluntad del com prador, que no toma sobro si n in ­
gún riesgo, (es opuesto á derecho, sin que pueda 
sa lvar ese defecto la cláusula doble que hay en el 
m ism o contra to , copiada de !a ley á que se afecta 
atem perarlo .

El cam bio radical de objeto es notorio, porque 
desde que se cslalilece para ciertos casos que habrá 
de inderanizar.-ie de la cantidad equivalente de los 
bonos el Banco de l>ans sin sorn-cterse al sorteo y 
am ortización confirm o á las leyes que regían el con­
trato , hay una desnaturalización sistem ática y rad i­
ca'. de la base qiii tem an en lo ley los banns, en p r r -  
juiciu  de los leiusiures de t tos, qñe no en lra io ii en 
el contrato  de 26 de .Marzo.

Por la ley de bonos, el Banco de España era el in ­
terven tor (lo las trasform iiciones de áqueilos: en el 
contriito de Marzo no lo es.

Con ob-jorvar que por eslo convenio quedaban fi­
jados los bonos al 69. y qne por la ley de 2 i  de M ar­
zo estaba el Kra rio ob'.i*aüoá a b o n a r la  diferencia 
de los li&aos á l i Caja hay lo bastante para que  re ­
su d e  que el contrato  encierra un vicio originario, y 
que  la venta de los baños se hacia al 69, ó m ás bien 
al 60, porque había quo dosconlar el cupón corriente 
y vencido dos dias d .sp u es , «n cada entrega, casual­
m ente coetánea ai plazo del pago del .semestre, con 
diferencia solo de des dias.

Según los datos quo presentó el Sr. Ardauéz, y 
quo yo reproduzco, porque el señor m inistro  de Ha­
cienda no lia puesto en duda ninguno de los g u a­
rism os, eso con tra to  produjo solo una ganancia de 
i í  in idonts de pesetas, y 41 m illones lo', producía 
sin el nuevo contra to  el de azogue. Privóse adem ás 
al Estado do las ún icas garantías quo lo qnedali-an 
para tom ar d inerú á préstam o, con lo cual por sí so­
lo queda el con tra to  herido de m uerte . Se otorgó 
tam bién una am orlizaciou para 1.a cual no estaba 
autoriznilo el Gobierno, y si solo p a ra la  negocia­
ción, siendo ctiiro que la cosa no era  tam poco v e n d i­
ble, al menos en los térm inos que se ba hacho.

Voy á esto propósito á ocuparm e de lo dicho por 
el Sr. Loriog, que con notable m odestia afirm ó que 
el Estado rrporiAba ventaja por la dism inución u l ­
terio r del in terés de la deuda, porque pagando a n ­
tes con la am ortización, so dism inuía aquel. Pero 
haciendo la Operación d e b id a , teniendo en cuenta 
por una parte  lo que el Estado gana con am ortizar, 
y por o tra  lo qne  se aum entan  sus descubiertos, 
an tes resulta una  pérdida qne ven ta ja, porque esta 
era pequeña y no compensa lo que  pierde e,l E s­
tado.

No hay que olvidar que cuando el Eslado loma á 
próslam o, es qua vale p.ira él m ás el plazo que el 
d inero , y lo conviene más tom ar d inero  á in terés 
que am ortizar; y hay que tener presente asim ism o 
una  consideración de m ucha fuerza, y  e s ,  que e s­
tando solvente el Tesoro, como hace d c lo su y o  lo que 
qu iero , pcdria lom ar á interés y am ortizar cuando 
tuv iera  por conveniente; pero como eso desgracia­
dam ente no sucede, no se puede am ortizar una d e u ­
da determ inada sin perjuicio de los tenedores de las 
demás deudas y del Erario.

Bajo las condiciones m oral, económ ica, financiera, 
las referentes al capital y aún de moraliiíad pública, 
el Estado que no está solvente no puede ni debe, 
sin  a lte ra r el modo de ser del créd ito  público, 
am ortizar una deuda inopinadam ente, sino á e x ­
pensas de sus coüdioionos de solvencia da otras.

Hay otra lesión de los intereses públicos en el con­
trato , porque se establece que el Banco podia e n tre ­
gar cupones de sem estres vencidos, resguardos de ia 
Caja de Depósitos, ó d inero metálico, en pago de los 
bonos que recibiese.

Pasando por alto el quo no se obligase á en tregar 
solam ente (jinero, condición esencial en toda venta 
para quo no se convierta  en perm uta, hay que tener 
en cuen ta  que los cupones de sem estres, si bien sig­
nifican dinero en dias dados, no por eso es menos 
cierto  que no se pagan siem pre á su vencim iento; y 
ai Banco de París se le adm itían en esa época, con lo 
cual salía favorecido altam ente.

Respecto á la a lm is io n , en pago, de los re sg u ar­
dos do la caja de Depósitos, ora sean los canjeados, 
perm utados conform e á la ley de Diciem bre, ora 
.sean los no canjeados, resulta  siem pre bonificado ol 
Banco de París, porque se lo adm itían  en totalidad 
valores que tenían un  descuento considerable de 43 
á 31 por 100

Esta consi'i''ración  por si so'.a seria rapaz de pro­
d u c ir iida nu iidad, porque liay una  lesiun tn o rm i-  
sinia; l in io  m is , cuanto  que podia acontecer que 
la am ortizsci'.n  fuese inm ediata y sin rie.‘go atguiiu 
siem pre.

Parrem  m diirai que cuando so hiciese lo -lolven- 
.'ia por el Biiico in terv in iese i-l deudor y ol acree­
dor, crm o sucede en todos los contratos; y tam poco 
se d e tann ina  asi en el convenio, ni que las entregas

se h a rían  por carpe tas duplicadas. No me atrevo á 
hacer cargo por esta  al con tra to  de 26 de Marzo, 
por la (10 fijeza de la cosa vendida, por m is esca­
sos conociiníriitos financieros, que no me p erm i­
ten lijar el daño; pero me parece que los bonos d e ­
bieron en tregarse  bajo una carpeta  dup licada, co u cí 
fin de ev ita r todo fraude, y creo que esa no se ba 
hecho.

En el a r t 12 del convenio se establece una  condi­
ción grave é irr ita n te , en de trim ento  de los in te re ­
ses m orales y m ateriales del país, porque se au to­
rizó al Biníjo de París, p.ara una cosa para la cual 
no tiene autorización m as que el Banco de Espa­
ña, y  eso con c iertas condiciones; esto es, á e m i­
tir  papel de crédito , porque se le autoriza á em itir  
billetes hipotecarios aun q u e  sea bajo c iertas re s tr ic ­
ciones.

Esta m edida es grave bajo el punto de vista legal, 
porque es una transgresión de la ley de Bíneos y  d« 
la Constitución: la p rim era  que determ ina c iertas 
caindiciones para la em isión de papel, y la segunda 
qne las operaciones an.álogas lian de ser obji'to de 
ley p relim inar.

Respecto á la com pra de bonos de los nynnlam ieii- 
los, hay una cosa notable y  contradictoria en el con­
venio, porque teniendo aquellas corpoPaciones fa­
cultad de tom ar ó no los bonos, y  no pudiendo des­
de el 24 de .Marzo hasla el 26 haber contestado si se 
les preguntó , claro es que aquel no era  en firme la 
venta hasta saber si las diputaciones y tos a y u n la -  
mieutos querian  ó no vender, haciéndo.se por tanto  
el con tra to  en fa lso  el dia 26, en que, repito, no se 
podia saber la volnnlad  de aquellas corporaciones, 
que tenían el legitim o derecho de propiedad sobre 
sus bonos.

Quédam e solam ente exam inar el perjuicio que 
con los bono? se hace á los com pradores de bienes 
nacionales. Ese perjuicio es notorio, porque estando 
los bonos del Tesoro adm itidos por todo su valor en 
la adquisición de esos bienes, después del contrato 
ya los habia en el m ercado y  no podían darse  como 
equivalentes do d inero, en la can tidad  total que los 
mismos rep resen taran  , resu ltando  m ás caras las 
com pras de fincas. El quebran to  dcl precio á que se 
posturen  los bienes nacionales por era novedad, 
tam bién redunda  en daño de la nación. Ese daño no 
puede apreciarse; pero de seguro se liace seu lir  en 
el precio de la venta de la riqueza nacional.

Falta, pues, según hemos visto, para la validez 
del con tra to , la corteza de la cosa; que el precio sea 
dinero ; que se hubiese hecho en firm e  ; las garantías 
debidas, y  en fin , que no hubiera lesionado d e re ­
chos que nadie puede perjud icar, y  ménos el Esta­
do, tu to r  de los in tereses de lodos

.Si se exam ina ahora el a rt. 15 de e.se con tra to  y 
las Ventajas quo otorga al Banco de París, l.i ad n ii-  
racioü .se convierte  en asom bro.

Si se tra ta  de uua  negociación en que ol com pra- 
dur no pierde nada, .sino que gana niiiebu bajo lodós 
cim ceptos, hasta tal pun to  que podia coiiínloruise 
leonino para una da las partes, ¿qué ba ile decirMS 
do ese a rt. 15? ¿Es quo lodav ii no estaba bastante 
bonificado ol com piador? Pues aun se lo otorga por 
dicho artícu lo  otros benofioios. Quiza so rliga que 
esto es cosa d istin ta  de la negociación da bonos, y 
que se otorgó al Banco de Paiis corno podia haberse 
otorgado á cualquiern ; pero si eso .se dice, de seguro 
nadie podrá negarm e que ese .servicio lia debido h a ­
cerse por subasta y  con las condiciones señaladas 
para  esta clase de servicios.

Ese a rt. 1.5 otorga al Banco de París la facnllad de 
que  se aplique á la am ortización y  á la p-ar una can ­
tidad determ inada del producto de las m inas de Rio- 
lin to , y aqu í hay una in terpretación  torcida de la 
ley de 22 de Marzo á beneficio del Banco, porque no 
estén hipotecadas las m inas do Riotinto en csp'icial, 
fino las raines del Estado ea  general, por la ley de 
28 de O ctubre.

Lo que se concedió por esa ley como garantía á 
loa tom adores todos de bonos, no «alia del Erario 
público, y  una de dos, ó la operación de créd ito  so­
bre las m inas de Almadén está ó no com prendida en 
la negociación do bonos.

Si lo p rim ero , hay que exam inar ó p regun tar por 
la com pensación que  recibe e! Erario por esa nueva 
hipoteca especial que su dió al com prador: y si no 
lo e.stá, ¿cómo y por qué se otorga aquel lieneficio 
sin subasta y sin  corapensacion por esa m ayor g a ­
rantía.

Además, esto no podia ten er lugar hasta que  so 
realizara ta subasta de esas m inas, y que hasta e n ­
tonces no se conocían ni sus bases, ni la ley ofrecida 
ni el prodU'Cto que  habia de aplicarse á ia am or­
tización.

De todos modos, como los bonos habian de am or­
tizarse en vein te  años, eso lastim aba ios ínterc.ses 
públicos, aplicando á la am ortización nuevos v a lo ­
res, toda vez que ss otorgaban al Banco de I’arí.s las 
únicas garantías que leniamo.s ya ó que no.s q u ed a­
ban para lom ar d inero ú préstam o. Y e n lo d o  caso 
no hay que perder de v í s I a el modo con que estaba 
autorizado el Gobierno para hacer esa cesión, qne 
era por m edio de subasta, y no se le otorgaba la fa­
cultad de enajenar las m inas,' sino de a rrendarlas 
basta que las Córtes acordaran  su venta .

Mas irritan te  so liace, pues, esta couce.sion c u an ­
do se ve que se le aseguró ai Banco do Taris la ope­
ración de créd ito  sobre las m inas de Alm adén, para 
lo cual tam poco estaba autorizado el Gobierno por 
ninguna ley.

Es evidente que por no tener com pensación este 
favor, que puede decirse que es una carta  blanca 
concedida al Banco de París, se ha com etido el más 
incalificable abuso por parte del m andatario  del po­
der legisiativo, quedando sojuzgado el Gobierno es­
pañol á la voluntad del negociador de los bonos en 
lo referente á las m inas de Alm adén.

Todos sabem os que las operaciones do crédito  
pueden tener condiciones diversas que no se fijen 
en este articu lo , en  el que se dice que quedan ase­
gurados sin  reserva; pero para esta seguridad no hay 
ni siquiera la condición del m enor plazo posible p a ­
ra  las ren tas de la Hacienda que pudieran  baber.'Ae 
inclu ido  en  esta operación. De este articu lo  so d ed u ­
ce que aunque  no existe conexión en tre  am bos, se 
hace form ar parle  de este con tra to  las m inas de Rio- 
tin to  y de Alm adén con sus productos, y las salinas 
de Torrevieja.

¿Qué vamo.s ganando oon esta concesión sin  reser­
va ,  con este monopolio otorgado en v irtu d  de una  
ley no conocida? No ganam os oi la modificación de 
los prem ios de los lionos, ni nada absolu tam ente; lo 
que  hacemos es no poder disponer después da esta.s 
garan tías que pudiéram os necesitar.

Y es m á s  extraño tüIavi.A el suL ;oiitrato  qne se 
i,170 sobre venta d a /iz u e  c ra la oasa Itoslciiild en 
v irtud  de una reserva del contrato o«n ol Biin'o do 
l'.iiis; siiboontrato que v iu lve  a en tra r en ol del 
Banco.

8e dice en ap.iyo de e-ta  operación, que el Banco
d.' 1‘arís , tenedor do b inos, tonia no derecho s iq u ie ­
ra parcial, á las garantías establecidas en favor de los 
bonos: pero hay que ten e r en cuenta para contestar

á ese a rgum ento , que  no es lo m ism o ia afección ge­
nérica que de todas las m inas se hizo en garan tía  de 
los bonos, que la hipoleca especial consignada en fa­
vor del Banco de París, porque salen beneficiados 
los bonos del Banco con perjuicio de los dem.ás, le -  
.«ionándose el crédito  de la nación por p e rtu rb arse  
el equ ilib rio  de las deudas todas bonificando una.

Hay adem ás la consideración de que hipotecando 
esos rendim ientos al contrato  del Banco de Parfa, r.u 
hay lo qne fuera necesario para su perfección, pues 
se dii una  garantía  innecesaria  que priva al Erario 
de ('sta riqueza, y sin la ley prom etida para este n e ­
gocio. Queda dem ostrado lo qne  me he propuesto 
acerca de la nulidad del con tra to  do 26 da Marzo; 
pero al non\’e r tir  la teoría en hecho, se dice: ¿es uno 
de los eontrntontes quien  puede anu larla?  ¿Es el Go­
bierno? ¿Son los Cuerpos colegisladores? No niego 
que esta cuestión es im portan te , y v o y á  p e rm itirm e 
sobre ella alguna.s observaciones.

Guando ei Estado celebra uo con tra to , liene que 
soraator.se á la.s leyes com unes y á la naturaleza  del 
m ism o, después de la ley especial que lo rija Yo 
bien sé «jue es difícil m arcar los lim ites dcl poder 
legislativo y del ju d ic ia l, conservando 4 lo.s do.s su 
propia esfer.A de acción. Pero creo tam bién  qne  no 
habrá tribunal que sin una decl.ar,ación del poder 
legi.-dativo sa a treva á m ezclarse en un asun to  de va­
lidez ó nu lidad  del pacto ó convenio de un p a rticu ­
lar con el E.sta .to.

Conocidos los perjuicios que hay en ese con tra to  
para el E rario , en lo cual todos con v ien en , es e v i­
den te  que  se liabla de rescisión. Y bien; si podemos 
d ic ta r leyes á la rescisión, podrem os estu d ia r si el 
ca.so es de rescisión ó de nu lidad , porque se puede 
decir que lo que es causa de la causa es«au.sa de l.i 
causado; en lo ú ltim o se juzga en (irincipio lo pri ­
m ero. E stableciendo la rescisión se niega ia uii 
lid ad .

■Si otorgáis la rescisión, en tendedlo  b ie n , babeis 
declarado (que no ha lugar á la nu lidad; porque lu 
que se rescinde es que fue válido. Yo deseo sobie 
esto co n tro v ertir  con qu ien  traiga una idea m ejor.

Yo creo que el .secretode la cuestión de rescisión 
no es la expresión literal y exp líc ita; sino la im p lí­
cita , porque tom ada en coosideracion la cuestión  
de rescisión, queda resuelta  v irtu a iraen te  la eficacia 
legal del convenio por la parte  perjud icada, quo era 
la que podia reclam ar. Me parece esto tan  c laro , que 
no me atrevo á in sistir en ello.

Adm itido el supuesto de que dejam os a trás la 
cuestión de validez, hay que  buscar térm inos háb i­
les de estud iar y resolver esta cuestión.

Al llegar á la rescisión, preguulo; ¿es con tra to  de  
rescisión el que se nos somete? Es menos que  eso 
para la alta parte con tra tan te , y más que eso q>ar« 
lo otra. I.a voz técnica con que se apellida este coii- 
Irato es renuncia; y , señores, se m e figura ver á la 
uaciou española, tan eslim ada por todo el mtindc,, 
de lodillas an te  la o tra parto co n tra tan te  pidiendo 
esa ren u n cia , en  lo que  el con tra tista  ba de socus 
ven ta ja, adem ás de ia no pequeña qne  ya h a  sacad.. 
Esto no es más que una renuncia  que hace una  de 
las partes con lia tau tes á favor de la nación que aca­
ba de su frir  g landes pérdidas , las cuales sin duda 
han conm ovido á la nación e.spañnÍ8 á punto de pe- 
d irg ra e ia iil  hom bre de negocios. A fren ta ,en  verdad, 
e texto general caiiio el porm enor d.i oste con tra to , 
que em pieza por Sancionar cautelosam ente aquello 
que  estaba en lela de ju ic io , como se d -sp ie iide  dn 
la frase que se escapó siu duda al redactor de estp 
pacto resciforio , en su  consecuencia, es decir, eu 
consecuencia de  q u ita r  lada cuestión  sobre la parte  
ya realizada, renuncia el Banr¡,. Esle es el e sp ír itu , 
si no lu letra  , de este cim tiato.

Y si a.jui concluyese la cuestión, pasej pero la r e ­
nuncia no es absoluta, os condicional, lo cual no tie ­
ne explicación alguna decorosa ni digna.

De la prim era condición se deduce que  no .se «(iri- 
lan definitivam ente los bonos, sino qne existe  con 
toda sn  fuerza y vigor et con tra to  p rim itivo  Es d e ­
c ir que viene á ratificarse, aunquenon  rodeos, oque 
lio que se cuestionaba de la validez del c rn tru to  ron 
el Banco do Paris; párrafo que se ha c lo ra d o  n rtifi- 
ciosainente sin duda para ev ita r cu.-stiones en io su­
cesivo.

Aquí uo se trata  do bonos com prados ni ad q u iri­
do.®; se tra ta  de bonos e.xistenles sin afección ningii 
na en la Caja du Depósitos. Y¿«a ponen á disposición 
del contratista  para que va’gan m ás los que  él tiene  
en cartera , ó para que sea m enor la oon.enrrencia 
en el m ercado y para un  nuevo m oaupolio de tliu s , 
vendiéndolos m.ás caros á los com pradores de b ie­
nes nacionales? Esto no puede verse C(,n .serenidaii. 
Seré más claro.

Los bonos pueden aplicarse á loa tenedores vo lu n ­
tarios, á la Caja de Depósitos y al Banco de París; y 
en cuanto  .4 los do tenedores vo luntarios, ea posible 
que hayan p.a.«ado por e.sos secretos tubos cap lares 
que sabem os, al grar. depósito del Banco de Paris.

Personas com petentes á quienes he consu lado so ­
bre. esto dicen ijiie no puede ser: á mi m e parece que 
sí, porque no tienen un sello especial los bonos que 
se entregan al Ban ;o, y pusde a d q u irir  otros por 
com pra  y traeilos á am ortización. Pero de todos 
modos, los bonu.s tuvieron tres aplicaciones: á p a rti­
cu lares, al Banco de París y á la Caja de Depósito®; y 
como solo el Banco será el que pueda d a r bonos 
para la com pra de bienes naciones, les pondrá el 
precio que q u iera , eu daño de los otros tenedores.

Y ¿qué se va á dar á las corporaciones popularos 
en  cam bio de sus bonos? La ley no lo d ice, y es n e ­
cesario que lo diga, para que no estem os expuestos 
á que m añana estas corporaciones tengan tam bién  
que ponerse de hinojos delante del Banco pidiéndole 
que renuncie  á parte de lo que se le ba coneedid(>.

Habla tam bién  el contra to , que tiene la fecha de 
26 de Marzo, de ciertos bonos que  habian de e n tr e ­
garse los prim eros dias de .Abril; y yo p regunto: ¿se 
han entregado? Porque esto m erece la pena de sa ­
berse.

Tampoco sabemos á q u é  precio se han de e n lre g sr  
los bonos para com pensar 3U m illones at Banco, y 
creo que  esto tam bién se debe decir.

Lo que dice el a rt. 12 es tam bién  rnuy grave, por­
que sí el Banco do España inspira gran confianza y 
tiene en el contrato  cierta participación el Gubiorno 
por m edio del nom bram iento de d irec to r, con el 
Banco de Paris no sucede lo mismo.

Resulta tam bién del ¡proyecto de resci.sion que 
quedan vigentes los artículos 6 ®, 7.'’, 12 y  13 del 
contoato, y que por consiguiente la rescisión es p a r­
cial, y que el con tra tis ta  sobe hacer tan  bien las r«i. 
sas, que él m ismo se hace depositario y cobra la cc  
mi.sloii, lo que puede hacerse e n tre  particu lares, p . ■ 
ro no es decoroso tratándose de Una nación; y esto 
prueba por oiíadidura hasta cierto  pun to  que  ai 
B meo no esii m uy seguro de la validez dei .-oatraú ,,. 
y jiur 650 reprodujo  esos artíctrlo?.

Uice, por ú tim o, el a rt. 6 ® que s. se lait» a a igu- 
na le las condicionesde 'a renuncia, quedaría  v  g ea- 
teel contrato , con algunas circunstnnciasM e agrav»- 
ciou y con depósito do los pagarés en un  estab lec í- 
m '.'iilo  dcl Banco de Paris.

E-íto, quo me parece b ien , m irado bajo el prism a
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•leí Baaco de Pan», nip. parece m uy mal coiuo d ip u ­
tado espailul. S iso  lle g a n  á faltar á algmia d é la s  
eondiciones, qued.i vigente lodo; es decir q u #  el 
Banco nunca p u ed e 'p e rd er. ;l)i' lioso Bauco!

Lo que  se nos propone, pues, n j 'e s  uiia rescisión; 
es una  dottocíot».condicional á titu lo  rem uneraíorio , 
en ¡a cual, con una sola c itu su  a que infringa, 
tenem os que su frir  el recargo de los in tereses y de 
n'úOTas corg-is. ¿Podemos pasar por esto? Si el con ­
tra to , sagnn se confiesa, es malo en su  princip io , 
¿por que hemos de rescindirle? ¿Por qué uo hemos 
de anillarle  sencillam enU ?

La cuestión de  la form a, ya *0 he dicho, no vale 
nada: acordeuionos da que somos legisladores, y  sea­
mos una vrz  hítenos tu to res (le la nación; que yo 
estoy seguro de que  nos h a d e  juzgar severam ente en 
su conciencia por m uchas de las leyes que aqui he ­
mos hecho.

Pensem os en lo.s in tereses que estam os llam ados & 
defender. Yo oreo que  el poder legislativo puede d e ­
c la rar que e! contrato  es nulo, porque do lo contra- 
trario , ¿é qué  se declara y se establece en la Consti­
tución que somos soberanos? ¿A qué se establece el 
poder legislativo, si es m enor que el derechú del ú l­
tim o español que  puede ped ir la nulidad de u u  con­
trato?  Así, pues, yo, en nom bre del pueblo español 
.jUB represento , os pido q u e  declaréis nulo ese co n ­
tra to , y  acudan luego donde quierai. los .ine exp lo ­
taron la m ina, que tam bién  ei Kstado tiene abogados 
que  le defiendan en el m inisterio  fiscal.

Concluyo, señores, porque conozco que  be abusa­
do de v u estra  paciencia, rogándoos en nom bre de 
los in tereses y de la honra de la nación española, 
quo avMjedais al voto particu la r en princip io , y  sobre 
todo, ¿ lo que se dispone en el a r t.  4.°

Por úUirao, el Sr. Ramos Calderón habló en con­
tra del voto, exponiendo sn.s ideas generales respec­
to á la Hacienda, y se levantó la sesión.

Eran las siete.

Continuando la sesión á las nueve y m edia de la 
noche, presentó el Sr. Pascual y Casas una exposi­
ción de hechos referentes á las elecciones del d is tri­
to de Arenas de San Pedro, denunciando abusos co­
metidos por los agentes de la autoridad  y  sus dele­
gados.

F.l Sr. .MORAYTA apoyó una proposición pidiendo 
el cum plim ien to  de la ley de incom patibilidades, 
m anifestando que den tro  de pocos dias se suspende­
rán  las Córtes y d icha ley no se habrá  cum plido, y  
eso q ae  los progresistas hace dos años la csgrim ian 
como arm a de guerra .

El señor m inistro  de ESTADO contesta at Sr. .Mo- 
lay ta  m anifestando que  en esta cuestión , ó hay que 
ad m itir  una incom patib ilidad, óatenerse  á c ierto  sis­
tem a do incom patibilidad con algunas escepciones, 
•i'ie es lo qne ha establecido la ley.

Ri Sr. VIL!.AVICENCIO, como de la comisión, 
tarc ia  en el debate y  ofrece p resen tar boy todos los 
dictám enes pendientes.

El Sr. MitRAYTA rectifica, sufriendo alguna in ­
terrupc ión  del p residente, y  dice en tre  otras cosas 
que La ¡hería se burlaba de un Congreso donde h a ­
bia 30 diputados em p lead o s, contando cu tre  ellos 
m inistros y algunos catedráticos.

Leida de nuevo la proptíSldon fué desechada en 
votación nom inal por 101 votos con tra  77.

El Sr. ROMERO GIRON Combate el voto particu la r 
nel Sr. Soler.

El Sr. SOLER defiende su voto m anifeslaiuto que 
en el d istrito  de Arenas de S in  Pedro habia triunfa 
do el candidato republicano señor m arqués de Santa 
.Marta, y Sin em bargo, á los tres meses m anda aquel 
d istrito  á las Córtes el d iputado de la m ayoría don 
Zoilo Perez G.ircía.

L is Sres. Romero Girón y Morayla rectifi:an .
Se consulta al Congreso si se proroga la sesión y 

se acuerda así.
El Sr. MORAYTA u^a de la palabra paro com batir 

d icha acta aduciendo algunos hechos graves o c u rri­
dos en aquellas elecciones, concluyendo por rogar 
al Congreso aprobase el voto particu lar del Sr. Soler.

En este estado, se suspendió la discusión á  ta una 
y cuarto .

EL PENSAMimO ESPAROL.
M.VDRIII, í  OE J ir tio  DE 1871.

PUNTOS N EG R O S.

Haca (Jias (jue los periódicos r.aunoiahan una 
carta  del S r. Fuig y Llagoslera , denunciando va­
rios hechos inmorales do célebres personajes da la 
situación. Dijese luego que el ex-ccustituyenté ca­
talán, famoso ya por sua, dos tpisloias ul general 
Prim , ona da las cuales fué denunciada por el s e ­
ñor Figuerola, no encontraba medio da hacer lle­
gar esta nueva carta á ia elevada persona á quien 
Iba dirigid.), ni psnodico qaa la acogiese en sus 
columnas, ni im presor que so prestara á darla en 
letras de mo de. E sta úaim a dificultad ha sido al 
fia vencida, y el escrito se ha publicado ea B irce- 
lona, en hoja suelta y firmado por su autor.

Según dicen los periódiCO-s Je  aquella ciudad, á 
¡a una de la tarde del día en qae apareció el im­
preso, 86 habian vendido más de 2o ,00(1 ejem pla­
res, y las prensas seguían tirando la hoja sin poder 
d a r abaJio á los pedidos de ios revendedores. Doce 
im! ejem p'ares han llegado á Madrid, según cuen­
tan los periódicos de ayer, y en dos horas se des- 
pacharoa lodos, anebatándose de la» m aaosde  los 
expendedores. Parece quo en Barcelona ha sido 
al lia recogida la hoja dei S r. Paig y Llagoslera ó 
inutilizadas las formas por órden de ta autoridad. 
Nosotros no hemos vist'j e ' impreso y las escasas 
noticias q ’ue tenemos de su contenido las debemos 
á los periódicos ministeriales.

Ea efecto, La Constitución, copiando un p á r- 
I jfo de La Independencia  de Barcelona, dice asi;

«No extrañam os el afan del público barcelonés en 
k d q a irir  tan  in te résam e docum ento, pues en ci se 
c itan  cartas de célebres personajes de la actual s i­
tuación , unas ofreciendo por d inero  títu los, em pleos, 
condecoraciones <y lo que  ee presente,»  y otras en 
las que se dice: «No hay m ás Dios que yo, y se hará 
lo que ya qu iera .»  en contestación, según parece, 
a  las dudas que  se le ocu rren  á uu  co n tra tan te  sobre 
ei podrá darse  al negocio todas las form as legales.

El Sr. Paig y Llagoslera prom ete una próxim a ed i­
ción fotográfica de to.las esas cartas autógrafas, que 
tiene en su  poder.»

La Epoca de anoche, al trascribir este párrafo, 
añade las siguientes reflexiones;

• ;Qué cielo el de la situación lan  tachonado de 
ju n to s  negros! Porque, en efecto , la carta  dirigida 
at rey es un docum ento en el cual se hacen las más 
graves im putaciones á elevadisim os personajes, c la ­
ram ente designados y que no dejarán  de acud ir á los 
trib u n a les . Bl Sr. Puig asegura ten er cartas que 
p rueban  sus inculpaciones, y los. in teresados en la 
revolución de Setiem bre deben q u e re r que se des­
vanezcan cargos, nunca hasta ahora fulm inados, 
cou tra  las adm inistraciones de los peores tiem pos. 
Es de ad v ertir  que el m ismo Sr. Llagostera dice que 
«ningún partido , ni siqu iera  los que  m andan , n in ­
gún Gobierno, ni siqu iera  el a ctu al, en tra  cuyo Go­
b ierno y partidos conozco yo y aun estim o hom bres 
do corazón y honrados, han de poder consen tir quo 
tales cargos queden en pié, sin  exigir an te  los trih u - 
aste»  m is  cum plidas pruebas.»

Asi (MI la verdad; y cuando un ho rabre , por despe­
c h a d o  que esté, dice al r e y e n  una exposición que 

- posee cartas que  son ta m uerte  de ta honra a d m i­
n is tra tiva  de la nación española, preciso de todo 
punto  e- -que los tribunales digan al público si sus 
acusaciones han sido ó uo fundadas.»

Al propio tiempo que esto se dice y se publica,

30 ba presentado ¡ti Gouoreso ei «lictánien de uua 
coiuisio.T-para que se ii-gslen 17,000 pesetas al 
diputado y periodista ropublicano D. Luis Biuuc 
por habsr dado á luz ponj tiempo antes de la r e ­
volución de Setieniiir.-» uo periódico clandestino, 
delito por el .cual fué soiuastrada ia imprenta y se 
incoó ootiira i-l S r. B a i i’. ua proceso criminal. 
(Hendo condenado á la pena da diez y seis años He 
presidio, que sufrió por espne.iO d-3 al=;nn tiempo 
con grandes privacicrc-í

Sobre psí asiiípi hay uo voto pxrlioulur de! se­
ñor D. Francisco Silvala proponienJ ■ que ;:odsaes- 
liiuo la petición del dipuiada. D í.u:s, B anc, fun­
dándose en razones 8 ruesiio  juioi-:--oonciuyantes. 

llélas aqu í;
«Las Córtes C onstituyentes votaron una indem ni- 

za.-ion para 11 prensa liberal de un m nlon de reates, 
sobre cuya distrifaacion no hay otros antecedentes 
en el m inisterio  d s Hacienda que el de haberse en ­
tregado esa sum a á un represen tan te  de lo? p eriód i­
cos ¡M ¡berta, ¡ms Novedades, E l P w b h  y et Gil 
B'as, cuyos d irectores se repartie ron  am igablem en­
te la expresada can tidad  en la ju s ta  proporción de 
lo que cada uno cnnceptuó qne habia sirirido por la 
causa de la libertad  y de la revolución de Setiem bre. 
N'o acudió oportunam ente  á este reparto  D. Luis 
Blan.!, q iie á  haber acudido, siquiera con la p eq u e ­
ña tardanza con que parece que  acudió el Gil Blas, 
cuando el m ilion astaba ya en m anos del rep resen ­
tan te  de la prensa liberal, proci.so es convenir en 
que tenia liarlos títulos para que  sus sufrim ientos 
por et triunfo  de la revo 'ucion no fueran tenidos en 
m enosprecio, y los d irectores que presidieron la dis- 
tribiieion de los o0,000 duros no hub ieran  consen ti­
do eu que sacrificios tan positivos como ios realiza­
dos por D. I.uis Blanc quedaran  sin otra indem ui- 
zacion que la gloria de ver destru ido  el antiguo r é ­
gim en, la satisfacción de su  couoienoia y el aplauso 
líe sus partidarios.

Ei que suscribe reconoce desde luego quo den tro  
del esp íritu  que dictó la m edida votada por las Cor­
tes C oostituyeutes, está el quo se otorgue á D. Luis 
B anc la indeinnizaciun que se propone. El m ilion de 
reales entregado á los periódicos que  hablan sufrido 
persecuciones de tus Gobiernos que precedieron al 
m ovim ieoto insurreccional de Setiem bre, fue una  
recom pensa de tos servicios prestados por aquella 
pron.sa á la revolución, en  v ir tu d  de la cual aquellas 
Córtes se reun ieron . Se juzgó qua nó e ra  suficiente 
ni proporcionado prem io para  las citadas em presas 
periodísticas el juicio  do la p o ste rid ad , la sa tisfac­
ción do su  conciencia, el aplau.30 de sus partidarios 
y  el triunfo  de sus id eas , y que estas elevadas in ­
dem nizaciones m orales dcbian com pletarse con c in ­
cuen ta  mil duros.

Si D. Luis Blanc realizó un  servicio más revo lu­
cionario aún , publicando uu  periódico clandestino , 
si esto atrajo  so'ore él persecuciones más violentas 
que excedieron de los lím ites d a la  legislación e n ­
tonces vigente, ejerciéndose .sobre él vejaciones que 
aun están en la m em oria de todos, como tris te  re ­
cuerdo de un  lujo de a rb itraried ad  superio r at em ­
pleado con las em presas indem nizadas, con más r a ­
zón le correspondería u n a  parte de aquel créd ito  vo­
tado por las Córtes, más acreedor sería á la recom ­
pensa y á la indem nización de sus sacrificios y da 
sus gastos. V aún  pudría añad irse , cuino co n sidera­
ción de equidad á su  favor, ia de que  afiliado don 
Lui.s B 'anc constan tem ente  en  el partido republica­
no federal, no ha tenido siquiera la satisfacción que 
la m ayor parte  de sus com pañeros de prensa; como 
ellos ha sufrido, por d e s tru ir  el régim en derrocado 
en Setiem bre, y hoy no se en cuen tra  en el térm ino 
do sus aspiraciones todavía , y  no ha podido, como 
La ¡beria, can tar el him no de la v icto ria  definitiva 
y recoger los laureles que en política acom pañan á 
este linaje de triunfos, ni, como I.as Novedades, en 
et periodo constiluyenfo , ver l.ambien el c.xito del 
p a r tid o e n q u e .s e  elásilica ese respetable d ia r io , ni 
siquiera como E l Pueblo, satisfacerse por ahora con 
los derechos indiv iduales y  el mfragio un iversal, es­
critos en la Constitución de 1869.»

A pesar de su extensión, hemos querido trascri­
bir íntegra la parle principal dal voto particular, 
poique im po'ta muchísimo refrescar la memoria 
del pueblo esp'dñ il a s e e n  do h-eho$ que estaban 
ya Divid idos, y q io ConvK uo ten m prfsstites.

En tiempos de tantos aouros económ icos; en 
tiempos en que se aumout iti r 'sparijjarnento  las 
contribuciones, y  no se p. g < iilC e rQ , ni á los 
maestros da instruccioa prim aria, ni á  las clases 
pasivas; en tiempos de iuuiiuento bancarota, se ha 
entregado la respetab'o suma de un millón do rea­
les á las empresas de cuatro periódicos, á saber; 
La Iberia, Lus N ovedades, El Pueblo y- el Gil 
Blas, cu jo s  diructores se han repartido am iga ­
blemente los 30 ,000  duro» consabidos.

El S r. Blanc, qae no asistió al reparto, en lu ­
gar de reciaaiur lo quo le correspond.a, si es que 
por publicar uu periódico clandestino le correR¡>oa- 
dia alguna co.sa; en lugar de reclam ar, repetimos, 
contra los que amigablemente sa distribuyeron ei 
millón,, redaras á las Córte?, esto es, reclama á 
los conlribuyenles; y ias Córtes, por órgano de la 
mayoría de la comisión, proponen que dei dinero 
da los cohlribuyentes, del dinero que no perciben 
multitud de clases dol Estado, se le conceda una 
iademnizaciqn de G.S,000 reaias.

Las Córtes Consl luyenies volaron en general 
para todos los periódicos liberales ia indem niza­
ción de-'lO.000 duros. Si el periódico clandestino 
del .Sr. Blanc debi,i en trar en el reparto y no en­
tró, quien debe indemnizarle no es el Estado, sino 
los cuatro periódicos que amigablemente se re­
partieron  el millón de reales otorgado por las 
Congiituyentes. Si el periódico del Sr. Luis Bianc, 
como clandestino, no tenia derecho al regalo qus 
á la prensa liberal hicieron la.s Córte?, su petición 
debe ser ahora desestimada.

Creemos qne nadie desconocerá ia fujrza de 
esta razón; pero al propio tiempo tememos que el 
voto de !a mayoría se apruebe, con lo cual se 
sienta un precedente funestísimo , una premisa fa­
tal para  cuyas consecuencias rigorosamente lógi­
cas, habría que duplicar el actual presupuesto do 
gastos , ya de suyo escaadalosamenle exorb i­
tante.

Mientras esto pasa, cuéntase que los inontpen- 
sieristas conspiran para  derribar la situación a c ­
tual, y no están lejanos los tiempos en que se dijo 
que ei duque de Montpensier habia dado el dinero 
para derribar la situación que existía antes de la 
revolución de Setiembre. Este dinero, sog ia  pa­
rece, ha sido devuelto con toda puatnaíidacl á 
quien lo habia adelan tado; por manara que á ser 
cierto lo do la conepirariou, y á ser cierto lo do 
la fusión, con o! dinero empleado para destronar 
á doña Isabel II, podrá doña Isabel II colocar á 
su ih'jo en el trono icijo los auspicios y 1a regencia 
da! (tuque de Montpensier.

No queramos pór hoy hacer reflexiones acerca 
de los tres hechos que dejamos consignados; au n ­
que de distinto género , annque no es licito con ­
fundir unos con otro?, to lo s  ellos revelan el deolo- 
rable estado socii! á qua hamos llegado. V er­
güenza J.i vivir en tiampot como los presentes.

Por lo» ii'ué ji .rraiij; Mguieuioa qu(] (“ ruaiuós do 
L.i Correspondencia podran ver mi • r * lectores 
ei nuevo asj.ecio que prosofit.i el ‘isuntu

cuesti.;ii (ie rosoisic.i de con tra ta  .:on ei Banco 
de París sigue siendo el blanco en que tienen fija su
vi.'td m uchos diputados para •Sí'Star sus lirus eu la 
larga discusión que om p.i p fiucipaln iea ie  U a ten ­
ción del Congreso, y l i  votación de este pu  ito es u n ­
gen dt cAhalas y e.sladisticas jiie h; .jon m uy dudoso 
¿l éxito. I liy  lia habido nuevos cabildeos y ccm bi- 
naciones, y  de eil.is p ire :., .multar que d o tarm isa - 
do> diputados, de ac titu d  daJc:i i eu csl> ' m om en- 
to.s, pueden inclinar la b i l ia z a  de uno ú otro Ivdo 
con gran  facilidad.

— Parece que  algunos d iau 'ad o s se han acercado, 
siquier.! .sea uli Uusemeiite, al pre.sidente del Consejo 
de m in istros, para ind isnrle  la conveniencia de que 
in te rp  mga su  influjo á fia de da r Solución pronta y 
tra n s í dona en la cuostioa del Banco de Paris, iv i-  
tand > a,rie l llegar á una votación de resu t i  i o J u -  
du.su, p 'je s to q u e  m uchos diputados mioistari.iÍ€.s se 
m uestran  reacios á vo lar la rescisión dol con tra to .

— El señor m in istro  de Hacienda parece que ha 
contestado á c iertas indicaciones que se le han h e ­
cho sobre m odificación del proyecto de Hacienda que 
está en d iscusión, que  él no podia hacer ya nada, y 
solo la comisión de p-esupuestos tenia facuitaiíes 
para h a ;e r  lo q u e  estim e m ás conveniente.»

La Epoca ad elan ta  a!go m ás que La Corres­
pondencia é indica cuál es el pensam iento  de  la 
comisión de presupuestos.

lié  aquí las Ünoas ds La Epoca á qne nos refe­
rimos:

«Esta tarde se ha dicho que el m in istro  de Hacien­
da habia puesto en manos del Sr. Topete la cuestión 
de resci.iion del contrato  con el Banco do París, que 
algunos diputados de la m ayoría q u ieren  segregar 
del a rticu tado  del proyecto. No sabemos si en esto 
habrá  una m aia in te rp retación ; pero sea lo que q u ie ­
ra , de nuestras averiguaciones cerca da los más a u ­
torizados individuos de la com isión, re su lta , que  e s ­
tos individuos al m enos, no se hallan inclinado? á 
rom per la solidaridad del proyecto »

Con tales disposiciones por parte de la comisión 
de presupuesto?, el éxito de la votación de los pro­
yectos del S r. Moret, segnia pareciendo dudoso 
anoche; paro á última horaoim os decir que el m i­
nistro de H acienda haria hoy declaraciones im por­
tantes, encaminadas á suavizar la actitud de los 
disidentes ds la mayoría, aunque fuera á costa de 
la integridad de los proyectos mismos que se dis- 
cdten.

Los cabi.deos á que sin cesar se dedican estos 
dias algunos individuos im portantes de la mayoría 
y hasta algunos ministros, indican bien claram ente 
los gravos temores que el Gobierno tiene de que­
dar mal parado en la cuestión da Hacienda.

No es, pues, extraño que corrieran ru.mores de 
crisis. Pero se nos figura que si hace pocos dias 
el S r. Moret tenia algún deseo de dejar U cartera 
de Hacienda, hoy no tiene ninguno, y tal vez por 
esto los fronterizos se muestran más reacios en 
complacer al S r, Moret. ,A esto propósito véase lo 
que eu otra part(3 copiamos de La Epoca acerca 
d e ia  annnciaua Jipiisiou dal S r. Ilo.-uero Robledo, 
subsftcfelario de G jbornacion.

¡Cuándo decíamos quo la crisis no haiiia con­
cluido !

Ei rey Víctor .Manuel ha entrado en Roma, 
cuando.todavía duran las solemuidades dal .fubi- 
leo Pont ficio que Inu  demo.-traéo el amor fervien­
te  que al suoeyior de San P a iro  lienóu los líelas 
do todo el o. b » , y su inquebrantable re.iolucion 
de no transigir jam ás con las iniquidades piamon- 
tesas, p-'.>rqno ol principado civil es necesario á la 
iadepsnde.ocia y dignidad dsl Supremo G ’.raroa da 
la Iglesia católica.

Los enemigos del Pontifica vociferan que ?0  i 
vacos los c!. mores qao Ir-man los Goles cor el 
cautiverio do su Padre coman, y queriendo p ro ­
bar qae está libro, citan las leaepciones que ha 
h áb iio  en el Vaticano con motivo del .Jubih'O. 
¡Magi ífico '.irgumento! ¿nor ventura ios preso? ao 
pueden recibir vidtas? o ¿*s que la prisión implica 
icooniunicaciou? El Papa so comunica c jd  los ca­
tólicos; pero ¡de qué manera! Teniendo quo enviar 
á  las imprentas de Ginebra los liocuuienlias de sa 
autorid.-(d apostólica; vién lose preitisado a evitar 
la enemiga vigilancia de sus carceleros, y d i  ¡gado 
á pi;r:i-aimcer en el Vaticano, para no ver que ó 
la Roma, rescatada por !a sangre de inn-amerables 
m ártires han vuelto lo > horrorej del páganis'm . 
Los fíales se comunican con el PoniíHcfi; pero 
¿cómo? sufriendo grandes vejaciones de p irte do 
los dominadores de Roma quo todo lo sujeiau a 
odiosas pesquisas; expuestos á los desmanes y u l­
trajes de turbas desenfrenadas; iusultados y m al- 
traiados en ia ciudad que antes era  alcázar do ?u 
herencia común y mansión do sii P a d re , y hoy 
es morada de los [lersegoidores de la Iglesia.

¿Es esto libertad? ¿Es soportable esta situación 
para el Papa ni para los fíele»? El Gobierno subal­
pino considera al Vicario de Dios como un sú b ­
dito que debe acatar sus órdenes y rendir la frente 
ante sus sscrí egas leyes, y esto no puede ser, 
esto no será jam ás. Los usurpadores del patrim o­
nio dé la Iglesia C( nfian en que el Papa coda á la 
fuerza de las circunstancias, hoy adversas, y por 
eso no han vacilado en aconsejar al rey qne vaya á 
Rema aunque permanece en ella P.o I.V.

Víctor Manuel entra en Roma como no ha en­
trado jam ás monarca algano. Los rayes qua han 
combatido á Roma han entrado como conquistado­
res brutales ó como peniie-ites arrepentidos. El 
rey de! Piamonte no va con el ci'i vio de Enrique IV 
ni con la Hestru’.tora espada de Genserico: no pro ■ 
clama el imperio de la violencia y de la tiranía, ni 
acude á im p'orar perdón á les piós del Pontifice: 
va como á posesión bien adquiriida ó no disputada, 
celebrando su victoria con un banquete en el s a ­
grado palacio del Cónclave.

El dolor y la am argura del santo anciano, en 
presencia de tan tristes hechos serán indecibles 
El perm anecerá sereno y tranquilo, porque tiene 
su confianza en el S >ñor de los dominadores; pero 
llorcr.á la ceguedad é ingratitud de los hombres y 
la miserable abyección de una dip'omacia, servil 
cortesana de la fuerza y cobarde testigo de mons- 
truo.sas iniquidades.

Ayer corrieron rumores de crisis. No es ex tra­
ño, porque la cuestión (le prosupuestos está toda­
vía un poco verde. C nlinú.in los escarceos en la 
mayoría ha»ta ol punto de que el Gobierno parece 
que ha pensado sériamenta en La conveniencia da 
que los proyectos del Sr. Moret sufran alguna mo- 
(iificacioi).

l’iene el periódico Bl Tiempo, una sección e s­
pecial titu lad a  Ecos políticos y parlam entarios, 
en que el diario  m oderado tn e lia  todas las noticias 
á  sensation, como dicen ios franceses.

Es una seiccion d iver'id isim a , y  por lo mismo 
m ercce nuestra  p.-.rlicular atención ^

A noche nos da una noticia da lic io ia , que para  
regocijo  de  nuestros lectores vamos á cop iar en 
los m is nos tórm inos en que El Tiempo la com uni­
ca  á uno y o tro  conlinen.e:

«Tenemos que dar una buena noticia á nuestros 
lectores Estam os, gracias á Dios, en tieniijos de sa ­
tisfacciones.

Hoy se nos dice por persona de gran reputación y 
elevaiia ca egoria, que en los cíicuI.jS políticos de 
Paris se asegura con fu n d a n en ío  que el conde do 
Cham bord ha declarado que eu  época oportuna r e ­
conocerá como represen tan te  de la legitim idad m o ­

nárqu ica  en España á D. .Alfonso de B-arbun y Bur- 
bon.»

;Q lá felicidad la de El Tiempo! I'l puede decir 
q .1.1 i-áf' en el d é la s  satisfacciones.

Por ur.a parla ve á su» amibos que tratan de 
eiit'". iorse con los amigos de M ontpensier, y que 
66 bo.s..a dinero pcaa dar un golpe de mano á la 
sit'iai’iOa Por oira, la dicen de París qua el conde 
dr. Chambord r e c o n o c e rá  en época ooortnna á 
D. A'fonso de Borbon como representante de. la 
bg-i'.midad monárquica, ¡nuid, do si ?on satisfac- 
C'-one'! Parece imposible qus un solo co.-azon pue­
da r,-?ijtir tantas á la vez.

Suh' que  Santiriamos privar á El Tiempo
i ■ -igiina de las satisfacciones que le enajenan; 
r e r o  d(jb->mo8 continuar nuestra comenzada frase. 
Solo quo por casualidad  acabamos de recibir nos­
otros iarobieii una noticia auténtica acerca de algu­
nos precedientes qae prueban lo bien enterado que 
est 1 Bl Tiempo en estos asuntos.

Pues con arreglo á nuestras noticias, debemos 
decir al diario alfonsino-montpensierista que d u ­
rante la larga perm anencia del conde de Cham­
bord en Ginebra el pasado invierno, doña Isabel 
do Borbon no pudo conseguir ni una sola confe­
rencia con su augusto pariente Enrique V , el 
cual, por otra parte, visitaba constantem ente á 
doña M argarita.

Este hecho nos consta; y cuando décimo.? nos 
coasta, claro es que no nos parecemos á los que 
aseguran haber quedado en lamentable olvido 
treinta m il cerdos muerto? en los sótanos da un 
teatro de París.

-Anoche defendió el S r. Morayta una pr.eposicion 
pidiendo que no tomen parte en ias votaciones de 
presupuestos los diputados incompatibles por razón 
de sus destinos.

El S r. Morayta leyó ana lista de diputados que 
están cobrando del Tesoro público, y sin embargo 
votan en el Congreso como unos hombrea.

Se exiendió largamente en consideraciones que 
les eutraban á los ministeriales por un oido y les 
s-olian por otro.

Contestó el S r. Martes empezando por ex trañar­
se de que un republicano quisiera m enoscabar el 
sufragio universal poniéndole la traba de la in ­
compatibilidad, y concluyendo por decir que eran 
inexactos los datos del S r. Morayta.

Rs graciosa la teoría democrática del ministro 
de Estado sobre el menoscabo del sufragio un iver­
sal por medio d é la s  incompatibilidades. A tendien­
do á semejante razón, cae por su base todo el su­
fragio universa!, porque donde quiera que se ha 
establecido so ha limitado por el sexo, por la edad 
y por otras causas que hacen de la universalidad 
del sufragio una gran mentira política.

Concluida la discusión, es votó nominalmente la 
proposición dei S rr  Morayla, quedando desechada 
por 101 votos do diputados qua defendieron vale­
rosamente su sueldo, contra 77.

Va lo véel país. E -(0 de qus los diputados m¡- 
nisteria'e.s vengan al Congreso á defender los in te­
reses públicos y no ,?us propios y personales intere­
ses, es uo sueño. Desde que hay Parlamentos !i- 
bera'os ha sucedido lo mismo y sucederá hasta que 
no se dospra.ida e.sta lepra de nosotros.

Vano será que algunas g-mt.is de buena fé , po­
cas en verd ad , trateu  da dar á los Parlam entos 
dignidad é independencia Mientras aquellos se 
funden en los principios liberaies, no habrá más 
remedio qa.) ver, con paciencia ó sin ella, en (“ada 
d putaJü uc asp rante á director, á enbsecretario ó 
á mmistro, ó un activo negociante ó un vividor , ó 
cualquiera otra cosa quo no sea uu verdadero cen­
tinela de los intereses del pueb’o.

E; absolutismo de las mayorías eogeudra la 
corrupción con que ei poder necesita tenerlas pro - 
oicios, y esta corrupción estab'o.ce una m útua es- 
clavilu(l rcm unoratoria, por supuesto, entro los go- 
bernaats» y las Cámaras.

Vivir y n io irar; tal es la divisa de los pariam en- 
tunos, y á fé que si no son fieles en cum plir las 
promesas patrióticas que suelea h acer, en cambio 
son fidelísimos al mote de su escudo.

Viven y medran, en efecto.

P regm la  El Eco de Rspañ.i si es cierto que 
liay alguna tirantez entre ios ministros de la Go 
bernaCiOd y de llac ie iiJa , por causa de las exi
g.mcias vlel primero, el cua p re te n d o  q u e  el señor 
M irot n o m b re  diroctores de su miaisterio al se ñor 
Abascal y ó otro amigo de S sgasia .

¿Esto es pumo n-gro? No lo creemos, pero de 
seguro lo es lo que eu la segunda parto de! siguien- 
te.suelto de ¿ a  Epoca se dice:

«So han confirm ado las noticias que da  uu  pe rió ­
dico do ta m añana sobre el anticipo de fondos hecho 
al Gobierno. R ealm .n te  se ha hecho en condiciones 
fenom enales para lo que venia ¡sucediendo, pues 
tanto  los to o  m illones de reales adelantados por el 
Banco de Paris, corno los 30 del Sr. Berch, d ev en ­
gan ol iQteré.s de 10 por 100, pagadero al v en c i­
m iento.

Los 130 millone.s se destinan  al cupón ex terio r 
que se pagar» con toda rapidez. No es m uy ju s ta  es­
ta preferencia con les ex tran jeros, pero el créd ito  
del país la disculpa.

En cam bio do esla operación realm ente ventajosa, 
el señor m inistro  de Hacienda ha tenido el disgusto 
de descubrir que *ran fundadas las aseveraciones 
del Sr. Ardanaz si-bre modificaciones in troducidas 
en la con tra ta  de tabacos, pues parece que á la som ­
bra de una  varia-iiuu indi ponsablc en los plazos de 
entrega se habian deslizado otras m uohíS su s ta n ­
ciales y sustanciosas.

El negocio va á  las tribunales, según hem os oido, 
y  lo curioso es que  el con tra tis ta , á pesar de las ven­
tajas alcanzadas, habia tam bién  solicitido  la re sc i­
sión. De todos modos, es !o cierto  que no se toca en 
punto  alguno quo no resu lte  confirm ada la dolorosa 
im presión del Sr. .Moret sobre el estado a d m in is tra ­
tivo del pais.»

Tampoco creemos que pneda ponerse en la ca­
tegoría de los puntos blancos lo siguiente de E l 
Eco de España:

«Parece que  la infiueneia m oral de las c red en ­
ciales se va dejando sen tir  sobre varios diputados 
de ta m iy o ria , á quienes liá pocos dias horrorizaban 
los planes económ icos del Sr. M oret, et cual va lo ­
grando convencer á los tercos de que  no e ran  su? 
proyectos lan  malos.

;Si serán liberales esos convencidos! •

De La Correspondencia Ja  anoche tomamos 
esta noticia:

«Hoy se ha dicho que  en el Congreso está á punto  
de suscitarse  una  cuealioa que puedo com prom eter 
la buena inustigenoia entro  los elem entos cu n se rv a- 
dora» y deinocratioos de la m ayoría. Esta cuestión 
es la mi.ima quo ha surgido e a  el Senado respecto 
á la prerogativa da sancionar las leyes que la Cons- 
tituCiúD cunoede at m onarca. La in le rp ratacion  que 
á esto dereohu ha de dar.se, trae  m il avenidos los 
ánim us porque algunos creen que se tra ta  de soste­
n e r el veto, y otros so oponen á que  en tal ssn iido  
se in te rp re te .

El Imparcial, haciéndose cargo do este suelto, 
dice que la cuestión que fo ha sutO lado en el S e- 
uado no so refiere á la prerogativa de sanciounr las

leyes, sino á la poteslad do hacer leyes que la 
Constitución del 4o hacia residir exclusivamente 
en las C(íries con el rey.

A ñade, que si algunos dem ócratas pusieran eu 
tela de juicio la prerogativa de’, monarca, El I m -  
p a ra a ¿  la defoad ji id en toda su integridad, por­
que no se arrapieole de haber aceptado y aun con - 
tribuido á  redactar ia Constitución en los términos 
eu que consigna la forma monárquica.

Basta leer las anterioras lineas para compren •
d.ir qua la vaguedad de redacción que da lugar á 
estas inle 'pretacio; -. pueda ocasionar aigun serio 
conflicto. ___________________

La Epo:ü<\e anoche escribe las siguientes l í ­
neas:

«Sa nos ha asegurado que  el d ictám en det T rib u ­
nal m ayor de C uentas sobre algunas operaciones 
fioanoieras del Sr. F iguerola, es de tal natura leza, 
que más bien puede llam arse una acusación que  un  
inform e. Los periódicos m in iste ria les podrán decir 
si nuestras noticias son equivocadas.»

¿A que no dicen una palabra los periódicos m i­
nisteriales si son ciertas, como lo serán sin duda, 
las noticias de Lu Epoca'i’

V creemos que lo serán , porque no os posible 
que un tribunal sério deje de formular una acusa­
ción trem enda contra el S r. Figuerola por muchas 
de sus operaciones rentísticas, y singularmente por 
su contrato con el Banco de París.

Parece imposible que no se haya propuesto ya 
la acusación en las Cám aras.

El S r. Muñiz, que hizo dimisión de su destino 
por ser incompatible con la diputación, s^guemuy 
fresco ocupando Us habitaciones destinadas al d i ­
rector en la Casa de la Moneda.

El S r. Rojo A rias, ex-gobernador de Madrid, 
vive también en el Gobierno civil ahorrándose el 
alquiler de la casa.

¿Se puede saber en qué razonas patrióticas se 
fundan estos señores para seguir gozando de una 
parle de las ventajas anejas á sus anteriores des­
tinos?

¿O se les reservan estos para cuando se disuel - 
van las Córtes?

Segnu dice un periiídico, además del duque de 
M ontpeusier y de doña Maria C ristina, han ido á 
Aguas Buenas Lagunero y üucazcal.

No sabemos si estos dos últimos personajes ten­
drán algo que ver con los asuntos de que van á 
tra ta r  los primeros.

Como habia anunciado El Imparcial, en ta s e ­
sión celebrada anoche por la diputación provin­
cial 88 trató de si se debia 6 no devolver á las Her­
manas de la Caridad la dirección moral de las 
acogidas en el Hospicio.
- Según hemos oído, el estado en que se eucuen- 
t a el Hospicio es ta l ,  que muchas personas que 
antes tenian prevención contra las Hermanas d« 
la C aridad consideran indispensable la vuelta de 
eslas Ttl'giosns ¿ aquel establecimiento. Pero ¿quién 
es capaz de convencer á nna corporación en don - 
de entra por mucho el elemento progresista?

Por esto anoche la diputación tras larga disou- 
siou no acordó nada.

y  entretanto ol Hospicio está como está,
«. ...E scenas , dice La Epoca, como las ú lti­

mamente ocurridas en el Hospicio, tan cuidadosa­
mente cadadas por los diarios do la situación, no 
habrían t«n;do lugar si las Hermanas de la Caridad 
hubieran estado al fronte.»

El Eco de España  p u b lic a  el s ig u ie n te  su e lto ; 
n o , E l P en sam ien to  E spañ o l  p u b lic a  en  El Eco 
de España  lo s ig u ien te :

«Según dice La Involución  parece que D. Amadeo 
va á salir en cuanto  so c ie rren  las Cám aras á hacer 
un  reconocimiento  en los d istritos de Aragón, Na­
v a rra , provincias Vascongadas y Cataluña.

Ignoram os qué  clase do reconecim iento  será ese. 
Cualquiera d iría  que el enem igo ocupa esas posi­

ciones, y en verdad que no debe sor enem igo /Zoyo, 
si .se ha de juzgar por la extensa línea de batalla eu 
qua está situado.

L'n poco má? y  se hace duefio do España entera.»

En la sesión do ayer continuó en el uso de la 
palabra nuestro amigo el S r. Trelles, Hizo un de­
tenido exámen jurídico dal famoso contrato con 
el Banco de París, demostrando una por una las 
infracciones de leyes que se han cometido en tan 
monstruosa operación. El S r. Trelles con el sólido 
y frió razonamiento del jurisconsulto avezado al 
estudio de negocios tan complicados como el del 
contrato del Banco de P a r i s , analizó las causa» 
por las cuales debia declararse nulo y no rescin- 
dible.

Nuestro amigo hizo un alegato completo coya 
lectura recomendamos. El S r. Moret no contestó 
al S r. T relles, y dudamos que le conteste ningún 
defensor da los proyectos del ministro de Hacien­
da, porque hay cosas que no tienen contestación.

En la sesión de ayer lunes apoyó el diputado 
S r. Nuñez de Velasco la proposición presentada á 
las Córtes sobre condonación de contribuciones á 
las provincias castellanas. La proposición fué lo­
mada en consideración. También quiso h a lla r  en 
su apoyo nuestro amigo el S r. Barrio Mier, pero 
el señor presidente no se lo permitió.

Dijo días pasados E l Tiempo que á un periodis­
ta llamado á declarar en la causa del asesinato del 
general Prim, se le ha ofrecido una crecida can ti­
dad si eu su declaración atribnia cierta complici­
dad en aquel asesinato á una e'evada persona, 
cuya inesperada presencia en Madrid llamó mucho 
la atención el dia de San Pedro.

Dos periódicos ministeriales han increpado á E l 
Tiempo por haber dado esta noticia, que uno do 
ellos califica de disparate. Pero El Tiempo se h a ­
ce cargo anoche de los dichos de los periódicos mi­
nisteriales, é insiste en la exactitud de sa noticia, 
contestando á aquellos en estos términos:

«Que lo que hem os d icho, dicho queda, y que iiu 
soto DO lo negam os, sino q ue , por el c o n tra r io , lo 
confirm am os, añadiendo que  tenem os en nuestro  
poder un  docum ento firm ado, en el cual la persona 
a ludida se com prom ete á responder de todo y dar 
cuen ta  de todo anto  los tribunales .»

Pues señor, es una delicia vivir en España.
    ■ " '

El Rayo, periódico carlista de Barceiona, pu 
b:ica una carta  de un suscritor, en respuesta á 
o tra que dirigió á este el señor marqués de B ei- 
m ar, y en olla encontramos el siguiente párrafo:

«Siento en  el alm a, señor m arqués, no poder com­
placer los deseos de V. E ., propagando los dogm as 
del partido ju e  V. E. tiene a bien llam ar conserva­
dor, y esto porque mi conciencia rae lo prohíbe, y 
esto, porque la historia  mo dice que el indicado pa r­
tido es tan  revolucionario eu su esencia como el 
partido  p rog res is ta , como el partido  deraccráttco  y

I

\

I
Ayuntamiento de Madrid



EL PENSANÜENTO ESPAÑOL.~-Martes 4 de Julio de 1871.

como el com unista ; pues que como estos, pertenece 
6 la escuela llam ada liberal; porque si bien ostenta 
en su  bandera  las palabras ó rd e n , respeto á la p ro ­
p iedad . á la familia y hasta la religión, sus prm oi- 
pios en trañan  tanta im piedad y  disolución como el 
m ás radical socialismo.»

Conformes.

P a re es  que van ú se r ascendido» una infinida i
J a  cen erales y b rig ad ieres, con lo cual se tra  a e 
sa lv a r la situación , aunque  solo se conseguirá
m en ta r los p resupuestes. „  , , . ..________

Maioa biülomas son estos. Ea los uiiimos tiem ­
pos de Isabel II se hizo también una pro™oc.oa por 
el estilo, y d.ó la casualidad de que gran parte de 
los favorecidos fué la que so rebeló o deja que otros 
se rebelaran contra dicha augusta señora.

El Eco de España publica hoy las siguientes 
lin e a s :

« P re g u n tas  inocentes.—¿Podría saberse á qué a l­
tu r a  se en cuen tra  el re in te g ro  de la can tidad  roba­
da ó desfalcada por el cajero  de Badajoz?

;E s cierto  que aquel funcionario ó ex-funcionano 
es pró,timo p arien te , por afinidad, de una persona 
de bastante influencia en la situación?

¿Es cierto  que se traba ja  y expedientea para con­
seguir que el rein tegro  de la can tidad  desfalcada se 
1) <ga adm itiendo ea  pago bonos a l tipo de 80, y a l-  
aú'\ otro papel por todo su  valor nom inal.'

• Es cierto  que en casos de desfalco y consiguiente 
re in tegro  está dispuesto que se vendan los valores 
de la * n z 8 ,  si esta consistiese en papel del Estado, 
por m ediación de un  agente de Bolsa?

-Es cierto que está m andado que el Tesoro se re ­
integre de la totalidad de la fianza en m etálico, y no 
en papel al tipo que se q u iera  señalar?

¿Tiene noticia de esto el Sr. Baña? y si la tiene, 
;sa  puede .saber si se ha opuesto ó piensa oponerse 
a que se haga un gatuperio?

Contesten los periódicos m inisteriales; pero con 
Mzone.s, y no como acostum bran.»

Parece que el señor miaistro de H acienda ha 
descubierto que erau fundadas las aseveraciones 
del S r. A rdanáz sobre modificaciones importan­
tes introducidas no se sabe cómo en la contrata de 
tabacos.

«El Sr. Moret, cuya  integridad y rec titu d  no pue­
den ser sospechosas, dice E l Tm parcial, apenas se 
h a  apercibido del h ech o , ha dado inm ediatam ente  
las ó r d e n e s  para que los tribunales en tiendan  en 
el asunto , exigiendo la responsabilidad civil y c ri­
m inal á quien  resu lte  culpable de tales infracciones.

Hoy probablem ente se tra ta rá  esta cuestión en el 
Congreso, creem os quo en forma de p re g u n ta , á la 
cual, como es de esperar, con testará  el Sr. Moret, 
explicando el hecho con todos sus detalles.

Gomo el asunto  es de tal im p o rtan c ia , ofrecemos 
no dejarlo de la m ano, aplazando nuestra  opinión 
hasta conocer las explicaciones que hoy debo da r el 
señor m inistro  de Hacienda »

La Epoca comenta de este modo la noticia á 
(¡ue se refieren las precedentes líneas:

«L)3 todas modas, es lo cierto que no se toca en 
punto alguno que no resulte confirmada la dolorosa 
impcosiou dol Sr. M >rel sobre el estado adm inistra­
tivo del país.»

í.o raro del caso es que el contratista habia so­
licitado la rescisión del contrato.

Esto es un deshecho.
qué nos sirven el lalento y !a perspicacia 

del Sr. Moret?

Se han confirmado las noticias que dió un 
r.ódico sobre el aoti;lpo de fondos hechos al lio - 
bierno. Realmente, dice otro diario, se ha heclio 
en condiciones fenomenales para lo que venia s u ­
cediendo, pues tanto los 100 millones de reales 
adelantados por el Banco de Paris, como los 50 
dol S r. Bsrcli, devengan el interés de 10 por 100, 
pagadero al vencimiento.

Los 150 millones se destinan al cupón exterior.
El S r. Moret os enemigo de los empréstitos. 

Pues, sino lo fuera......

Mientras algunos diarios montpensieristas nie­
gan que exista la fusión, y que haya tratos para 
ella, El Tiempo, haciéndose cargo le las noticias 
de E l Imparcial, dice lo siguiente:

«Podemos asegurar que  d h ta  m ucho de la verdad  
nue.stro colega. Que ha de suceder lo qua  conviene 
al país que suceda, es para nusoirus indudable; pero 
10 es tam bién que ios periódicos inín isteriales no 
están en ei caso de poder m arcar con exactitud  ol 
rum bo de los grandes sucesos

Aparte da esto: si la doña María C ristina de Bur- 
bou trabaja ea  o! sentido que se d ice , la posteridad 
d irá  que es un gran m adre , como ba sido una  gran 
reina.»

Couque ha do suceder lo quo conviene al pais 
que suceda ¿eh?

Tteñe la palabra El Eco de España.

confiarle era la seguridad que abrigaba de que  p ron­
to aparecerían  artícu los inspirados en los sen tim ien - 

i tos que i-n los de L a  N ación  se revelan.»

I Esto piueba que el S r. Albared.> conoce á fon- 
1 do á los progresistas, y además cuán fuertes son 
' los lazos quti forman e-a coalición, de la cual, s e ­

gún el geneial Serrano, el S r. Sagasta y el mismo 
Ruiz Zorrilla, penda el que pueda tirar por a'gun 
tiempo esta de«ocrelitada situación que á más an ­
dar se desmorona. La Tertulia de las C arretas, 
La Nación y la partida de la Porra, están de e n ­
horabuena y pueden, por tanto , exclam ar: ¡Victo­
ria en toda la línea!

De Filipinas escriban á La Esperanza  confir­
mándole una noticia que había circulado ya , y á 
la cual nos resistiamos á dar crédito. Nos referi­
mos á la exigencia del capitau general de aquel 
archipiélago con nuestros amigos los señores Polo 
y Milla. Desgraciadameute para la referida au to­
ridad, e.s c erto qua se les ha negado el pasaporte 
y se les ha amenazado con hacerles volver á las 
Marianas si no juraban  con la mano puesta sobre 
los F.vangelios defender la Constitución de 1868 y 
á D. Amadeo.

El general Izquierdo lia querido por lo visto 
inaugurar su gobierno con uoa medida tiránica, 
del género progresista, que no debia esperarse 
tratándose del insurrecto de Sevilla, y mucho mé­
nos aplicada á personas que nunca faltaron á sus 
juram entos, á militares tan leales y pundonorosos 
como el S r. Polo ¿Se hallará el! general Izquierdo 
autorizado por el Gobierno de Madrid para proce­
der de esta m anera incalificable? Contesten sin 
anibajes los diarios ministeriales.

Por fin uo se ha confirmado la noticia del nom­
bramiento del S r. A lbareda para el im portante 
cargo de gobernador de Madrid, que los mismos 
diarios ministeriales daban como cosa resuella. 
R ita, como hemos dicho, habria sido una disposi­
ción plausible, y por lo mismo el Gobierno no la 
ha croido conveniente. Véase lo que anoche dice 
Él Debate para calm ar la alarm a progresista:

■ Para que nuestro  estim able colega se tranquilice  
(.se dirige al diario  progresista La  N ación), la noti­
cia dada por La Correspondencia  carece  de todo fun- 
óaniento; pues si bien es c ierto  qua  el m ismo dia 
en q u j  d im itió  nuestro  amigo el Sr. Rojo A rias, 11a- 
m aroa el presiden te  del Consejo y lo.s dem ás m in is­
tros ai Sr. A bareda para ofrecerle el gobierno de 
Madrid, este declinó tan honroso cargo p o r  razones 
Hiendibies que los consejeros de la corona e itim aron  
ju siis im as, 3111 que  desde aquel dia hasta ahora se le 
baya vuelto a hab lar al Sr. Albareda de este aban­
donado pensam iento.

No seriam os francos si no declarásem os que una 
de ias razones que m ovicrou al Sr. Albareda á no 
édm itir el elevado puesto que  c| m inisterio  quería

La Epoca describa en estas lijeras pinceladas, 
el estado ds la política ac tu a l, que á pesar de su 
calma aparente puede ser precursor de próximas 
tempestades. Dice así:

«Quien asistiera boy al salón de sesiones y no tu ­
viera la costum bre de ad iv inar lo que pasaba eo el 
de conferencias, creería  que nos hallábam os en uno 
de los periodos m ás serenos y bonancibles.
„  El Sr. Trelles tra tab a  con grande energía la cues­
tión de legalidad de las con tra tas del Sr. Figuerola, 
pero la soledad do los bancos revelaba el escaso in ­
terés prestado á la discusión por ta m ayoría.

En el salón de conferencias se com entaban públi- 
cam enle algunas escenas bastante  vivas ocurridas 
ayer, pero que afortunadam ente  no han tenido con­
secuencias; se hacia com idilla de alguna calum oie- 
ja  de las que  nunca escasean en el terreno  político, 
se form aban estadísticas sobre el resultado de las 
próxim as votaciones: pero no habia calor, no se no ­
taba anim ación: nadie habria  sospechado que bajo 
aquella apariencia tran q u ila  se ocultaban incansa­
bles trabajos de zapa; trabajos de zapa dentro  de la 
m ayoría para desgregarla: trabajos de los directores 
de la m ayoría para fortalecerla y vigorizarla.

Al Sr. Romero Robledo, que habia anuuciado su 
dim isión, y  que en realidad tiene en estos momentos 
en sus m anos el éxito de la votación, se le ha  tra n ­
quilizado, convenciéndole de que no debe .separarse 
de sus aliados y  amigos, que le deleslan  cord ia l- 
m ente: á los fronterizos, disgustados, les ha hecho 
en trev er el presiden te  del Consejo la posibilidad de 
concesiones que la com isión de presupuestos ha re ­
chazado después, los dem ócratas ponen condiciones 
y  hasta hay alguno que  otro progresista capaz de 
com prender que no son los trabajos digestivos los 
únicos posibles , aunque  m ande una situación 
amiga.

Todo esto lo observábam os con curiosidad los es­
pectadores indiferentes en cuan to  de la suerte  de los 
vencedores se tra ta , pero que no podemos serlo  en 
presencia de un Gobierno que  no gobierna, y deja 
tranqu ilam en te  am ontonarse las nubes sobre su c a ­
beza.»

Va haciéndose '.a luz sobre las noticias militares 
que anteanoche publicaba La Correspondencia, 
entre las cuales nos llamó la atención la del r e ­
levo de Jos capitanes generales qua el diario noti­
ciero reproducía como un simple rumor. Oigamos 
á La Epoca-,

«No ha sido de provecho por lo visto para el ap re ­
ciable capital! general de  Aragón su ú ltim o viajo á 
M adrid, puesto q ue , según tenem os entendido, el 
m inisterio ha acordado su relevo, dejándole en li­
bertad  para volver á su  ca.sa de Andalucía. Al señor 
Laserna reem plazará en el m ando m ilila r de Zarago­
za el Sr. Socias, hoy capitnn general en las Balearos. 
El esp itan  general do las i.slas Canarias viene á las 
Baleares, y para la capilauia general de las islas Ca­
narias se designa á otro general.

En cuanto  á lo.s ascensos á maríscale» de cam po 
siguen les dificiiltados sin  vencer, y aun se han 
com plicado, porque tam bién en m arina  so tra ta  do 
d a r la faja á algunos que no pueden quejarse  de es­
ta r  a trasados en su  c a r re ra .»

Aquí tiene El Jm parcial un msgnífioo pié para 
seguir escribiendo contra el militarismo, y El Dia­
rio Español para uno de aquellos célebres ¡Me­
ditemos!

C A R T A S  D E  R O M A .

ue el 
o de

Roma, 29 de Junio  — No pi-rece sino t 
Gobierno de Víctor Msuuel temo que el sue 
Roma se hunda al peso de la excomunión que Leva 
consigo, según el cuidado, sospechoso ya para les 
revolucionarios, con queol rey, padre de D. A m a­
deo, procura evitar su permanencia en la llamada 
capital del reino. La noche ú tima ha pasado V'lc- 
tor Manual por Roma con dirección á Nápoles. 
pero apénas nadie lo ha notado. Verdad es que el 
rey ni siquiera se ha detenido en la estación, pues 
cuentan que tiene miedo á la ciudad do los Pon­
tífices. Los ministros, sin embargo, han conseguido 
que vuelva el domingo y que se detenga en Roma 
veinticuatro horas para pasar revista á la Guardia 
nacional. Pero no han podido alcanzar del galan- 
tiiomo que vaya á residir al Quilina!, porque el 
infeliz co D se iv a  al parecer, un resto da fé y tiene 
miedo. Irá , de consiguiente, á parar al palacio 
Doria, uno de los contadisimos priucipes romanos 
que se muestran a'gun tanto complacientes con la 
revolución. Gomo en Roma apénas hay cristianos 
que por dos lira.s diarias se presten á victorear á 
los carceleros del Papa, ha sido preciso alqu ilará  
los judíos del Ghetto, sobre todo pagar el viaje á una 
docena de miles de italiano? perdidos que vengaa 
de todas partes á probar á Europa que si el (Jo • 
bierno de Florencia no tiene para satisfacer sus 
más perentorias obligaciones, sóbranle aiganos mi­
les para montar varias fábricas deeniusia.smo. E s ­
ta industria es sin duda la más íloreciente en los 
pueblos libres.

Los revolucionarios son los mismos eu todas p a r­
les. Apénas se supo en Roma las heroicas h aza­
ñas de la partida da la Porra ea la residencia de 
D. Amadeo, los partidarios de Víctor Manuel pren­
dieron fuego á San Luis G onzaga, que a d o r­
nado de flo res , cintas , etc. , estaba expuesto 
al público en ia fachada de una iglesia en que te­
nían lugar grandes fiestas religiosas. Por supuesto, 
que impiedades de esta naturaleza son también 
aquí recompensadas. LL-tedes no deben extrañarlo; 
pero los verdaderos romanos acostumbrados al pa­
ternal y católico Gobierno de los Sumos Pontífices, 
89 estremecen ante escenas semejantes y presieu- 
ten el castigo del cie!o que co se hará esperar m a ­
cho tiempo de los pueb.os prevaricadores.

Acaso por dilatarlo los romanos acuden presuro­
sos á lo s  templos, únicos sitios en los cuales p u e ­
den por ahora llevar á cabo grandes é importantes 
manifestaciones de su cordial y sincera adhesión al 
Samo Pontífice. Hoy fiesta de San Pedro, el a s ­
pecto de la ciudad santa no se distingue del que 
ofrece en otros dias festivos; paro las iglesias y so­
bre todo la inmensa basílica del Vaticano, han 
ofrecido dnrante todo ol dia el más consolador es­
pectáculo. Tan numerosa ha sido la concurrencia 
esta mañana en San Pedro, que á pesar de ser la 
iglesia más espacirsa del mundo, ha habido un 
principio do desórden debido á los anexionsdores 
de baja ra ea empeñados en im itar á otros mas 
sforlunados. ¡Pobres tontos, qua piensar, que es lo 
mismo robar un bolsiJo á mi ciudadaoo, que dos- 
loj.ir á la Iglesia y al Sumo Pontífice de cuanto 
es hd dotado la piedad de X IX  siglos!

Aun no ha podido verse libro el Santo Pontífice 
de las comisiones de católicos que continúan lle ­
gando de todas partes á felicitarle. No sé como el

povero vecchio, según él se llam a, tiene fuerzas 
para rembir todos 'os dias y á  ti-das las horas del 
día esí - comisioaes que Levan trazas Je  convertir­
se en perm aueates. Para  todas, sin embargo, el 
vecera u e  ari.iáoo tiene palabras de enseñ inza, de 
gratitud y de amor; para todos conserva eu su a l­
ma piiV'l gia.'ia dulzura inefable capaz de embele­
sar al 3 despreocupado que se pare á contem ­
plarle ! • . éiiiin . serrino y libre de todo espíritu de 
secta. Pero si el Sumo Pontífice con todo el mundo 
es dalco, amable y santo, con los españoles se ex­
cede á sí mismo, y E spaña, por mucho que haga 
por Pío IX , nunca le agradecerá bastante el entra­
ñable afecto que la tiene. ¡Viva Españal gritó 
Pío IX  al verse entre españoles ol otro dia. ¡Viva 
Pío IX  Pontífice y reyl con'.rstaron fuera de si ios 
españoles.

Los ft.apañolos, amigos inios, podemos pedirle al 
S in to  Anciano cuanto queramos, seguros de al­
canzarlo. Verdad es que los españoles hemos teni­
do iá grr.n suerte de contar por intermediario para 
Con el Sumo Pontifioe al señor Obispo de A vila, 
de quioo por mucho y busuo que dijera a u.->tsdes, 
siempre me quedsris corto.

E ' caso es que los españoles queríamos volver á 
ver á Pió IX  ántss de marcharnos de Roma, y lo 
hemos conseguido; queríamos que nos diera el 
Pan de los ángeles, y nos lo ha dado en su propia 
capilla; queríamos llevar la Bendición Apostó­
lica á nuestras familias y á nueítrr.s amigos, y la 
llevamos; y no soio llevamos la B inJicion , sino 
multitud de gracias espirituales y de favores señ a ­
ladísimos, que fuéramos verdaderos móastruos de 
ingratitud si los olvidáramos un momento durante 
nuestra vida.

Pio L \,  á posar de que vive de limosna, no tie ­
ne cosa propia y to io  lo da. Antes de anoche, 
cuando fuimos á verle, nos repartió rosarios p r i­
morosos, que conservamos como preciosas reli­
quias. Confiados en la santidad del Padre Sam o, 
llegamos á olvidarnos de ia etiqueta, y cada cual 
le pedid una gracia para su fam i'ia , y él con la 
.sonrisa de ángel que le distingue de loa demás mor­
tales, á todos nos complacía y á todos nos colma­
ba de ve-'itura. El señor Obispo de Avila tuvo la 
bondad de indicarle nuestro deseo de recibir !a 
Comunión de manos del Vicario de Jesucristo, y 
al punto Pió IX , con sus ochenta años y sus d ia ­
rias fatigas y continuos trabajos, accedió á nues­
tros deseos, encomendándonos con suavísimas y 
festivas palabras que aprovechásemos la noche pa­
ra  purificar nuestras almas en las aguas de la P e­
nitencia.

A ia mañana siguiente, ó sea ay e r, víspera de 
San Pedro , varios españoles teníamos la dicha de 
asistir al santo sacrificio de la Misa ofrecido por 
el Padre Santo, y de recibir de sus propias manos 
la Hostia por Ei mismo consagrada. Amigos mios, 
le  aquí á la gloria, porque digan lo que quieran 
los incrédulos, ya nosotros no podemos apetecer 
ni conseguir más en la tierra . ¡Sea todo para ma­
yor honra y gloria de D.o.s, y aprovechamiento 
espirituai de los favorecidos!

No es solo al .Sumo Pontífice á quien deben 
grandes favores las diputaciones de España. Con 
exclusión de la Roma italianísima, todo el mundo 
ha mostrado empeño on complacernos. Ba.staba 
que mostrásemos deseos de cualquier cosa , por 
difícil que fuera elobionerla, para alcanzaría. Los 
españoles han sido perléctam enie acogidos en to ­
das partos , y uo sin cierto embarazo, he visto á 
vec33 eLtretenidoa con nosotros á hombres emi­
nentes Bii los divei'sos r.N.m03 del saber hiimauo. 
Habió da esto con la franqueza que Vds. han v is­
to , porque so'o prueba el alto concepto que se tie ­
ne en la capital del mundo católico de nue.stra que­
rida pátria, á la cual, no á nosotros ciertam ente, 
se haciao esos obsequios. Preci.sannente por eso, 
nosotros ios hamos aceptado contentlsinios , y los
li.smos agradecido .sobre manera.

Hoy ha eolebrado el Padre Santo en la capi la 
sixtina misa sem i-pública, dando la comunión á 
muchísimos lie'os. Probablemente no la habrán re­
cibido todos los que lo deseaban, porque Pio IX  
es hombro al fia y al cabo, y sus fuerzas físicas 
son más limitad is que la devoción de ios fieles. 
En tales casos el Papa consagra un número d e ­
terminado de hostias, que reparte entra los prim e­
ros que se  acercan á la sagrada mesa. Hoy es un 
día de luto para los ro raaro?: acostumbrado? á las 
íioétas y algazara do otros años, maldicen de la re - 
voiiicioa , que ha privado á Roma de su antigua 
fisonomía y eslá á punto de robarla basta ¡a vida. 
Fueran ellos más docididos, y acaso so vieran 
pronto libres de sus tiranos. Se conoce que el v a ­
lor liO es el distintivo de la época. Sm embargo, 
esperen Vds. para muy pronto un acto significati­
vo de la ciudad de Roma á favor de su Pontífice 
y rey el .santo Pío IX.

La L'Himx Dora  da cuenta de uu  nuevo raotin.
Eu el pueblo de Seros, provincia de Lérida, p a re ­

ce que se ha aRcrado el órden público, con m otivo 
de varios disparos hechos al alcalde do aquel punto , 
y  tam bién á la patru lla  que dicha au tcridad  m an ­
daba.

La G uardia civil m archó en persecución de los 
autores, auviliaudo al propio tiem po á las au to rid a ­
des de aquella  localidad.

Al cabo tendrem os que em igrar á M arruecos.

Leemo.s en El Eco del Progreso:

«Según telégram a de últim a hora, parece que han 
o currido  desórdenes en Carral, provincia de la Co­
ru lla , con m otivo do la recaudación del nuevo im ­
puesto sobre artículos de consum o.

Parece que tem iéndose ya estos desórdenes se 
m andaron alli 17 guard ias, lo.s cuales fueron a p e ­
dreados ó insultados, teniendo estos que hacer uso 
de las arm as, lo cual dió lugar á que hubiese un 
m uerto  y tres heridos de gravedad.

Fueran cogidos varios prom ovedores del raotin 
y  puestos inm ediatam ente  á disposición del ju z ­
gado.»

La situación, como diria  La Iberia , prosigue su 
m ajestuoia  marcha.

El dia 18 de Jun io  iiltim o apareció robada la ig le ­
sia de San Salvador de la Arooya, en la diócesis de 
Orense. Plata no habia, porque estaba recogida con 
anticipación en casa del señor C u ra , y así solo l le ­
varon una cruz de m etal b lanco , tres tohal as, unos 
pañuelos de seda con una faja colgados ante la V ir­
gen de los Dolores, una  corona do zinc de la m ism a. 
Rompieron los sagiarios de los altares m ayor y  del 
Rosario, y dejaron las Sagradas Form as sobre el t a ­
pete. Rom pieron tam bién  las cajas de Anim as y Do­
lores, é igualm ente los cepillos de San M auro , S en- 
d in  y Porquera.

E l Imparcial da cuenta d s otro robo sacrilego en 
los siguientes térm inos:

••El domingo últim o se tra tó  de robar la iglesia 
parroquial de Torrejon da Velaeco, pueblo  de esta 
provincia. Según p irece, cuando el sacristán  de la 
m ism a hacia la requisa  para c e rra r , so encontró  
con un hom bre que estaba escondido en el ángulo 
de un all u*. y fué tal el susto que le produjo su 
v ista, que  dando gritos subió á la torre y echó las 
cam panas á vuelo, á cuyo tcquc y  á cuyas voces de 
ladrones, se alborotó todo el vecindario, persiguien- 

’ do al p resun to  ladrón , que tomó el partido  do b iiir

saltando cercas, v-allas y  hasta los tejados de .algu­
nas casas, viniendo á .ser aprehendido en la a lh ace ­
na dol farm acéuúco. En el acto de la lUUencion ve­
rificada por un «argento de guardias civiles, se le 
ocuparon las siguientes frioleras: dos barrenas g ran ­
des de rosca, una palanqueta de h ie rro , un  s e r ru ­
cho, una cuchilla  de zapatero y un  escoplo. Ei in -  
d u ftr ia l  quedó á driposicion del alcalde.»

La osadía de los ladrones sacrilegos no en cu en tra  
freno ni lim ites.

Por decretos del m inisterio  de Gracia y Ju s tic ia , 
fecha 1.® de Ju lio , que publica ia Gaceta de hoy , se 
concedo indulto  del resto  de la pena de 30 me.-es de 
destierro , im puesta á D. Luis Rivera y Rudrigiirz en 
la causa sobre iiijurins graves hechas en el periódi­
co el G il B las, y se condona á Andrés González Ma­
rín  la m ulla  de 210 escudos y  79 m ilésim as, q u ;  le 
ha sido itiipiiesla en cau.sa sobre contrabando.

Según La Correspon'iencia, ay e r qnedó firm ado 
el decreto nom brando al general Gándara para la 
ju n ta  de redencioiv 's y enganches del ejército  El 
m ismo periódico a ñ id a  que el coronel D B ernardo 
del Amo se ha hecho cargo en estos días del m ando 
del regim iento de in fantería  de Liirlianfl,

CORREO DS HOY.
IJU nivers recuerda que ea 1865 .M. Thiers 

hacia re.-uelta opo?icion á lo? proyectos usurpado­
res de Italia en la parto quo se refería á la Santa 
Sede. A este propósito reproduce ua discurso pro­
nunciado por M. Thiers, del cual tomamos nos- 
olro.s lo? párrrfos siguientes:

«Los que qu ieren  apoderarse de Roma y los que 
consienten que Roma .sea arreba tada  al Papa, piden 
y consienten que el Papa descienda deljlrono ponti­
ficio.

»f,os que sem ejante cos.i p re tenden no in ten tan  
despojar al Papa de su territorio , de su.» recursos, 
de su poder, p retenden en realidad hacer una in ­
mensa revolución religiosa.

»EI Papa lia recibido la tiara  á condición de m an­
ten e r en provecho de la cristiandad la autoridad 
tem poral unida á la autoridad  esp iritual.

»É1 ha prestado ju ram en to  de conservar unidas 
dos cosas.

«Ahora b ie n , qu ien  pida al Soberano Pontífice 
(que por lo menos tiene derechos iguales á los que 
tienen los dem ás soberanos, y  que adem ás es el más 
antiguo), quo abandone sus estados, le pide al m is­
mo tiem po que  aliandone su  soberanía esp iritual en 
el m ero hecho de exigirle que abandone su  fé y  que 
viole su  ju ram en to .

sEsta, señores d ipu tados, es la verdadera cu es­
tión, y yo al m anifestar mis opiniones, no soy el je ­
fe de una  oposición, sino el hom bre qua rep ite  sus 
ideas de toda la v id a , las ideas que  hace 25 años 
v iene consignando en todos sus escritos.

sComo hom bre político, como sim ple c iudadano, 
entendedlo bien, siem pre he juzgado que una coali- 
slon im pruden te  provocada á la Iglesia Católica, se ­
ria  la m ayor de las desgracias, y en este concepto, 
trato  de p reven irla  si aún es tiem po.»

¡Renegar en ol poder M. Thiers de las ideas 
que en tales términos sos.enia en la oposición!

Si tal suced iera , merecería todos ios epítetos 
que él aplicaba á los revo'uciooarios que comba­
tía. Esperamos que semejante cosa no ha de suce­
der; pero si desgraciadam ente aconteciere, seria 
también responsable l i  Asamblea de este delito 
que pudiera calificarse de traicit n á la Francia.

F q Amsterdan so ha celebrado con giun p.iiDpu 
y solemnidad el Jubileo Pontificio. Le ilnminaciou 
fué esplendidísima, sob-'e todo en los barrio? habi­
tados por obreros. Aunque no toda la población os 
católica, los fieles no fueron turbado? por nadie en 
sus demostraciones de piedad y alegría.

En la mañana dcl 28 de Junio recibió el Papa 
varias comisiones, entre ellas una española, en la 
que iba D. Antonio María Godró, vicepresidente 
da la Juventud calóíica de Madrid, el cual en tre ­
gó á Su Santidad un riquísimo álbum de parte de 
las señoras de Barcelona.

ULTIMA HORA.
SENA DO .

Después del d esp ach o  o rL n a r io , ha co n tin u a d o  la 
d iscu sió n  del voto  p « r l ic u 'a r  del Sr. Seoane so b re  
la O rganización del pod er judic ial.

El Sr. Lasala usó de la palaora en pró del voto, 
em pezando por negar que los privilegios de la coro­
na sean superiores á los de los Cuerpo» colegislado- 
rcs, m anifestando que el proyecto ataca á la Consti - 
tucioii. Al seguir cu este cam ino, fué dos veces lla ­
m ado si órden por el p residente.

Continuó el Sr. Lasala diciendo que desde el t ie m ­
po de la reconquista se trabaja en España por ia de ­
m ocracia, y  que  aqu í no hay tanto  m onarquism o 
como algunos d icen , toda vez que no ha habido ley 
de sucesión hasta el año 12.

Afirma que  la sanción y  prom ulgación de las le­
yes 63 un cargo obligatorio é ineludib le del oficio de 
rey , y que el que  no qu iera  publicarlas debe de ja r 
el puesto.

C ontinúa haciendo consideraciones s ib re  este  
asunto. ________________________

CONGRESO.

El Sr. García Ruiz defiende una  prnpo.«icion com ­
batiendo los proyectos presentados por el Sr. Moret.

Habiendo aludido en su discurso á 1). Cándido 
Nocedal, éste se levanta á contestar, y  tiene ocasión 
en su disour.m de hablar de Víctor M anuel, á quien 
llam a vihora coronada.

El Sr. Marios so levanta á protestar de las califi­
caciones aplicadas al rey de una nación am iga.

El Sr. Olózaga creyendo ve r en  las palabras del 
Sr. Martos u n  correctivo  hácia la conducta que co­
mo presidente de la Cámara ha observado con sin ­
tiendo, sin llam ar al órden al orador, que el señor 
Nocedal haya pronunciado la s  palabras m enciona­
das, dice que no se in serta rán  en  el D iario de las 
Sesiones.

El Sr. Nocedal contesta al m iaistro  de Estado y 
al presidente de la Cám ara, repitiendo las palabras 
y  exigiendo quo se inserten  en el Diario, y  al m is­
mo tiem po hace no tar cou gran aprobación de la Cá­
m ara la conducta que observa el P residente , a c ­
cediendo á las indicaciones del Sr. Marios, q u e  pare­
ce ser qu ien  realm ente dirige las sesiones del Con­
greso.

Term inado este incidente, el Sr. EIduayen hace 
una pregunta  al m inistro  de Hacienda, relativa á 
c ie rtas inform alidades que se notan en  el expedien­
te  de tabacos rem itido al Congreso.

£1 señor m inistro  de Hacienda pide que se  nom ­
bre  una comisión encargada de exam inarle y de 
da r d ictám en sobre el.

Después de la reunión de secciones, ?e ha sb ltr to  
de nuevo la »esion.

Continúa el Sr. Ramos Calderón el discurso que 
empezó en  la sesión de ay er tarde.

La Epoca del viérnes 2.3 del próximo pasado 
Junio, trae  un sueito eo que se anuncia quo al 
frente da uu periódico, inspirado por el general 
C abrera, se pondrá el S r. Losada, coronel carlis­
ta , y además ayndanle de D. Cárlos y decidido 
defensor del jefe natura! del partido carlista.

Tenemos entendido por autorizado conducto qne

el S r. Losada, ha dejado-de pertenecer, á  petición 
propia y desdo el 13 de Mayo da este año, á  la  
vc>aiüQi00 carásta .

El ministro de Hacienda , contestando á una 
piegunta del S r. EIduayen acerca de las modifi- 
cacumes de ia contraía de tabacos. de que hablu- 
inos en otro logar, ha declarado que peiuaba re­
mitir el espediente á los tribunales , pero que el 
asunto era tan im portante, y que la opinión públi­
ca se bahía alarmado tanto, que prefería quo se 
nombrase una comisión para  estudiarlo.

La comisión , en efecto , te  ha nombrado por 
las secciones, y la componen los Sres. Rios R o­
sas, Alonso C olm enares, F igueras, Cánovas, Lo- 
ring, Nocedal y Echegaray.

vslos señ.ires se han reunido inmediatamente 
para poder emitir dictámen cnanto antes.

Lfi enérgica contestación que ha dado el S r. No­
cedal al S r. O.ózaga, qne tenia la pretensión ue 
quo DO afiarecieran en el E xtracto  algunas p a la ­
bras quo ha pronunciado nuestro ilustre amigo con 
referencia á Víctor Manuel, ha producido satisfac­
ción eu todas las miuorías, y en gran parte de lu 
mayoría. Porque es de saber que el S r. O lózaaa, 
coefandieudo la silla presidencial con la del peda­
gogo, y suponiéndose acaso con más títulos que 
ningún o;ro presidente para erigirse eu dictador-, 
ha tenido la habilidad de disgustar á todas las 
fracciones de la Cámara.

Complacido puede ir S . S . á la errdiajada ds 
Paris.

La comisión de presupuestos se ha reunido para 
deliberar, según parece, acerca de lo que puede 
hacerse para que se retiren las enmiendas á los 
proyecto.» de Hacienda.

El éxito de la velación de estos proyectos cou - 
liüúa siendo dudo.so, y por consiguiente continiiau 
los cabildeos y las combinaciones.

Esto y el negocio de tabacos hacen que los di­
putado» muestren más interés por lo que pasa eu 
los pasillos y salón de conferencias que en a! salón 
de sesiones.

D E .9 P A G H 0 S  T E L E G R A P 1 G U .^

(De la Agencia Fabra.)

P.3R1?, 3 (á las once y m edia de la m añana).— T its- 
cien tos tre in ta  y  tres resultados parciales conocido? 
dan la seguridad de que de 80 á 90 diputados elegí 
dos pertenecen  al partido republicano m oderado que 
apoya la política del Sr. Thiers.

En Marsella, Gam betta y  I.au rier son elegidos.
Créesé que la.s candidaturas liberales triu n fa rán  

en el departam ento  del Sena y Oise.
Lo» Sres. Magne, Testclin, Duvergior de H auran- 

ne, hijo, F sid h erb e  han sido elegido».
El Sr. R ouher ha sido vencido en el departam en-

to del Sena inferior.
París, 4.— El resultado casi com pleto de las e lsc -

clones el el siguiente:
W olosk i....................... 122 000 vo te;
A ndié............................ UO 000
p e rn o le t ..................... 109 000
i.o u v e t.......................... 104.000
Diez Motil!.................. 100 000
P ressen té .................. 98 000
M orin............................ 97 000
D en o rm an d ie ,.......... 96 000
llo rbon .. ................... 95 .000
G am betta .................. 94 000

93 000
r .is s e y .......................... 91.000
K e s li ie r ....................... 90 .000
K rau tz .......................... 90.000
L-boulayo ................. 89 .000
L efeb v re ..................... 85 .000
G eb ert.......................... 81 .000
I’u-.het.......................... 81.000
D i'ouyn........................ 80 ,000
M o re au ........................ 78 000
B ie s la y ....................... 73 000
B o u v a le t............ . . . 7 6 .0 0 0
F iav ig n y ..................... 74 .000
Pierrard  ..................... 73 ,000
H ausscnville .............. 7 1 .000
T re p e l .......................... 69.000
B T g n ie r ..................... 69 .000

Lónbres, 3, (á la.s tres y cinco m inutos do la la r­
de, por el cable anglo-porlugué.s}.— En la Bol«n «e 
han cotizado:

Consolidados ingleses, á 92 l |2 .
3 por 100 francés, á 5 i  3i4.
3 por 100 español, á 32 00.
B e r l ín , 3 .— F.l principe im perial de l ’rusia y la

princesa saldrán  m añana con dirección á Lóndre»,
con objeto de v isitar á la reina Victoria.

(recibidos k L.KS SIRTE DE IX TiRDE.)

París, 4.— Del resultado definitivo de las eleccio­
nes en provincias so desprende que los elegidos 
pertenecen á cand idatu ras republicanas m oderadas 
en su m ayor parte  ó radicales.

Solo diez elecciones han sido favorables á !o.s con­
servadores.

Rova, 3 .—Los individuos del Cuerpo diplom ático 
han sido recibidos por el rey y el S r. Visconti Ve- 
nosta. Han m andado sus targetas al alcalde de Ro­
m a. .Asistirán á la revista de hoy.

El m inisterio  celebra hoy Consejo en el palacio 
del Q uirinal.

Las fiesta.» están m uy anim adas. Hay tranqu ilidad  
perfecta.

F.l m in istro  de Inglaterra ha llegado esta m añana, 
tiendo  recibido por el .Sr. Viscenli.

B r u s e l a s , 3.— En el Senado el Sr. Anetban decla­
ra respecto á la traslación dei Gobierno ilalU no a 
Roma , que no tenia que aprobar ni de.saprobar ia 
ocupación de Roma según los usos.diplom áticos.

Añade que el m inistro  de relaciones exteriores ha 
dado la órden al m inistro  de Bélgica de que siga al 
rey de Italia á donde vaya, y m anifiesta que Bélgica 
tendrá un  em bajador en Italia cerca del rey , y otro 
cerca del Papa.

BOLSA DE HOY.
Renta pérpetua al 3 por 100, publicado, 26 6 5 .  

60 y 40; pequeños, 26-70 y  40; á plazo, 26-65 y 35. 
fio cor. fir.

Billetes hipotecarios del Banco de España , 2.* »e 
rie , publicado, 98-15.

Bonos del Tesoro, de á 2,000 r.»., 6 por 108 in te  ■ 
rés anual, publicado, 77 -30, 25 y 77-00.

Idem  en cantidades pepueñas, publicado, 77-20
Billetes del Tesoro.— V encim iento de .31 de Julio  

de 1871, publicado, 97-00.
Idem , id ., id. de 31 de O ctubre de 1871, pubi; 

cado, 92-75.
Idem , id. id. de 31 de Eneru J e  1872, publicado 

91-00.
Idem , id .. Jo  i-3 tro» v e n .itn isa to s , p i^siicad . 

93-2.5 y 93-00.
Arioiones de carre te ras generale.?, 6 por 100 io te - 

r e »  a n u a l . — Emisión de l.' de Abril de 1850, da
4.000 rs . .  publicado, 73-00.

O bligaciones generales p o rfe r ro -c a rr i le .s , de 2,0!.*? 
r e a le s ,  puhli.-.ido , 49-60; no p u b lic a d o , 49-30.

Idem , id ., id ., (nuevas), da 2,000 rs ., publicado, 
49-10. 05 y  49 00.

Aooiones del Banco de Espada , no publicado, 
471-00.

I Ayuntamiento de Madrid



EL PENSAMIENTO ESPAÑO í..-M artes á de Julio de 1871.

Da los periódicos da la Habana tom am os las s i-  
giiienles noticias relativas ú la insurrecc ión :

■>DEPARTi.MESIO CF.NTRAI,.

El brigadier .Ainpudia regresó á P u e iio -P iiu c ip a  
en ia farde dei .31 de Mayo úllitiio cón las fuerzas a 
sns órdenes, habiendo dejado la con traguerrilla  de 
la R.'>ina al (enienio coronel Santalices, quo con su 
batallón de C hiclana estaba en m archa para San J e ­
rónim o y V ertientes, por si la insu rrecc ión  esperaba 
por aquellos puntos alcun desem barco. El señor b r i­
gadier, desde el 26 de Mayo próxim o pasado, fecha 
á que se refiere su últim o parte , ha recorrido y r e ­
conocido las finca.5 j lu ju le s  qne bañan los rios del 
Rem ate, Muñoz y Yeguas, no encontrando  más quo 
pequeños grupos de fnsiirreclos huyendo  en todas 
direcciones, á los que so les hizo 10 m uertos, en tre  
ellos D. .luito  Übregon y  D. Agustín Agüero, m iem ­
bros de lo que iiam an Cám ara, D. Serafin A giam on- 
te , D. Roque Puda, uu  deserto r del e jército , corneta 
do Villnniil, y D. .Miguel ísquero , d irec to r de la za­
patería  y tenerla .

—El lirigadier Am pudia con 200 hom bres del 2.® 
batallón de la Reina y su  con traguerrilla , 200 hom ­
bres dol batallón de P izan o  y  su co n traguerrilla , 
i 1)0 hom bres de San Q ain lin  pen insu lar, 2Ó caballos 
J e  la Reina y 26 eontraguéri illeros ru rales, salió de 
cata plaza el 17 de! actual liáoia C urana, en el p a r ­
tido de Porcayo. El 19 se incorporó el ten ien te  co- 
lonel M ontanercun fuerzas del batallón el Eayo, sus 
Jo s con traguerrillas, la 2.* com pañía de ingenieros, 
y u n a  sección de caballería  del Rey.

El resultado de estas operaciones, que lian durado 
hasta  ol 26, ha sido causar al enem igo 14 muerto.s, 
conlándcse en tre  et os el titulado coronel 1). Je ró ­
nim o B jza Agram onlo, ten ien te  coronel D Gregorio 
Boza Agram onte, cap ilaa  D. Virgilio Boza, su b p re - 
fccto D. Graciano Gómez, D. .losé Rivas, D. Antonio 
Ramos y  D. .lose del Risco y siete prisioneros; se 
cogieron 10 arm as do fuego, 11 blancas y 21 cab a­
llos; se inulilizaron 12 grandes pailas y 1 pequeñas 
l'ara hacer sal y mil arrobas que  tenían  ya reun idas; 
.se destruyó una tenería , 1 49 ranchos y bohíos d eo - 
iro  de los m ontes y 50 presentaron 93 personas. Por 
¡■iiestra parle  algunos enferm os y dos heridos,

DEPARTAMENTO O R IE X T A L .

El 27 do Mayo, como á tres leguas de Vitoria de 
las Tunas, en el cam ino de Bayamo, in tentó  el ca ­
becilla Poncho Vega .sorprender una  pequeña fueiza 
i!?l batallón de España , siendo el resultado sor él 
Sorprendido. El leuiento que m andaba dicha fuerza 
(como unos 50 hom bres) dejó ir solos por el c am i­
no od io  ó diez so ldados, continuando él con los d e ­
m ás por dentro  del m onte; de modo que á los pocos 
í loni .‘ntos de cae r dicho cabecilla con su  partida 
¿obre aquel pequeño grupo, se vió acom etido por el 
• esto de la fuerza , bajo cuyos disparos quedaron eu 
ril cam po nueve rebeldes m u e r to s ,  re tirando  ad e- 
i.iás m uchos herido» l.os valientes dol batallón de 
España tuvieron por su  parte dos m u e r to s  y cuatro  
heridos leves.

— Dlra fuerza del batallón de la Corona, tam bién 
de oO hom bres, que  volvia do llevar un  convoy á 
las Tunas, fué atacada por una partida  m ayor. Los 
rebeldes, á pesar de tedos sus esfuerzos, no pu d ie ­
ron apoderar.se de la ucéraila que  llevaba la c o rre s­
pondencia.

— D urante las operaciones que el señor jefe de la 
liiiOa do Naranjo (jurisdicción de Bayarao) llevó á
o.sbo desde el 22 liastu el 28 de Mayo sobre Sotolon- 
go, Rio Guajacabo y otros puntos, so hizo ai enem i­
go un  herido llam ada José Zoilo Vega, n a tu ra l de 
Yara, qne espiró poco después, no sin haber m ani­
festado que lus insurrectos estaban al m ando de Titá 
Cclbá y  Pancliú Vega; pero no reveló su núm ero  ni 
la direix ion  que llevaban. Dice luego nuestro  c o r- 
lesponsul que el com andante de  arm as del Horno, al 
tren te  do su f lerzs, hizo el 27, en las inm ediaciones

del arroyo del Cacao, un  m uerto  al enem igo. H uye­
ron una m u je r y un n iño que le acom pañaban. En 
cuanto á los dem ás destacamento.» de la ju r isd ic ­
c ión, no iiabian tenido en cuen tro  alguno con el ene­
migo.

— De la jnrisdieoioü de Jiguaúi sabem os que el 
com andante  m ilita r ha hecho un m uerto  al enem i­
go y  recogido tres m ujeres; los voluntarios de la 
Cabecera y los de Santa Rita m ataron  tam bién  un 
enem igo y recogieron dos m ujeres .— Segun com uni- 
cacíou del jefe de Bailen , de fecha 29 del pasado, 
en las ú d im as operaciones p racticadas por las dife­
rentes fuerzas de su  baiólioa se h icieron al enem igo 
tres m uertos , fueron recogidas cuatro  m u je ies y 
cuatro  n iños, y se cogió u n  m achete  y un  hacha, 
quedando adem ás destru idos cu a tro  platanales, dos 
buniatales y u n  cañaberal. No hubo  novedad por 
nuestra  p a rte . Según el m ismo jefe , el sargento 
Ariza, con la con traguerrilla  á pié por el organizada 
y du ran te  seis dias de operac iones, dió m uerto s 
siete insurrectos y recogió cinco m ujeres y doce 
chiquillos en losn ion tesde  R epuja y Ja rd in , eu don­
de so preparaba (a rn e  para el enem igo. F inalm en­
te, se sab ia  por conducto del m ism o jefe que  habia 
sido m uerto  en el cam ino de Baire un indiv iduo 
p o ru ñ a  p a ilid a  in su rrec ta ; que  fuerzas de Baire 
d ieron , poco há, m uerte  á dos rebeldes; que se h a -  
biaii preseiiiado, procedentes de M atías, cuatro  m u ­
jeres y u n  m u ch ach o , y .(ue d ichas fuerzas habían 
cügiilii un fusil y un  m áchele  al enem igo.

— El m ismo bien enterado corresponsal que  suele 
com unicarnos desde Bayamo los porm enores m ás 
in teresan tes acerca ds las operaciones que se llevan 
á cabo en la s tr e s  ju risd icciones que corresponden 
al m ando del distinguido y b izarro  brigadier M en- 
d u iña, nos escribe con fe ;h a  28 del pasado las noti­
cias insertas á  con tinuación . Segun p a ite  del co- 
n ian Jan te  de arm as de Cauto (jurisdicción da B jya- 
raoj, de fecha 21, fuerzas de A níequera , hicieron 
tres m uertos y tres prisioneros á una partida iu su r-  
reclu , recogieron dos m ujeres y un  niño, d estru ­
yendo unos bohíos on que  aquella  se albergaba y 
cogieron cuatro  caballo.». Lo.s nuestros no tuv ieron  
novedad alguna.

¡ — El jefe de la línea de Naranjo habia com uuicado
! con fecha 22 que d u ran te  las operaciones que p rac- 
I licó el capitán  del partido do Yara con la con traguer- 
¡ rilla y una fuerza del voluntarios á  sus órdenes, des­

cubrió  una partida  enem iga en los m ontes de C uja- 
bo; y como no hiciese fronte, la persiguió per espa­
cio de cuatro  leguas y le dió alcance en la S ierra, en 
el punto llam ado Sotolongo. Em peñaron con ella 28 
contraguerrilleros una lucha que duró  cerca da tres 
horas, ya haciéndose m úluam eiite  un fuego n u trid a , 
ya batiéndose cuerpo á cuerpo. El enem igo, aunque 
m uciio m ás naraeroso, se re liró  en dispersión , lia- 
biendo hecho á los valientes con traguerrilleros un 
m uerto  y un herido. A él se lo causaron tres m u e r­
tos vistos y un herido, cogiéndole un arm a de 
fuego.

— Habiendo salido ei rneaciunado jefe á lu cabeza 
i de i 50 hom bres de su  batallón, el 23, en dirección 

á dicho punto, llegó á Sotolongo, después do soste­
ner fuego con el enem igo, al que causó una  baja de­
finitiva, m alandoadem ás un caballo y recogiendo dos 
yegiias. Uno de los soldados trajo dcshecba do un ba­
lazo la caja de su fusil. El enem igo se habia rcraon- 
tudo liácia la S ierra, dividiéndose en varias direccio- 
ues. Se seguía persiguiéndo e.

— El com andante m ilita r de la jurisd icción  de 
M anzanillo dá parte  con feclia 23 de que el co m an ­
dante  de arm as de Guá, en reconocim ientos p rac ti­
cados por las sierras con catalanes y voluntarios do 
Guá, dió coa unos 60 enem igos, á quienes batió eu 
Agías, pero sin poder perseguirlos, por se r ya de 
nocbe. El 20, se av en tu ró  el enem igo á a lacar el 
cam pam ento, pero fué batido y dispersado, dejando 
en poder de los nuestros tres m uorlos negros y  uno

blanco, liam.ado Pancho Diaz, arm ado de carab ina. | 
Tuvieron nuestros valientes un v o lu n firio  de Vicana \ 
lierido y  qne  creo  se Itaina Leocadio (Jarcia. j

— Las noticias de la jurisd icción  .le Jignnni son las i 
siguientes: El jefe del batallón de Bailen com unica | 
que d u ran te  las operaciones practicadas en su zon.a ! 
basta el 21 por tuerzas del e jército  y voluntarios que i 
guarnecen los destacam autos da  la ju risd icc ión , se 
hicieron cin.io m uertos al enem igo, se le cogieron 
cuatro  m achetes y un  cuch illo  y se reeogiefon cinco 
mujere,s, después de haber reconocido deten ida­
m ente tuda la zona de la dem arcación.»

PARTE EXTRANJERA.
Dice un p e rió d ico :
«En el estado en que se en cu en tra  P a r is , las m e­

didas vejatorias no escasean. Todos los dias se v e ri­
fican num erosas visitas dom iciliarias que á veces so 
rep iten  en una m ism a casa .varias veces. .Mientras 
la policía lleva á efecto el registro que  dura  m uchas 
horas, los soldados no dejan sa lir i  nadie, y  como 
las casas m ás castigadas son las de huéspedes, don­
de habitan m uchas personas, ese rigor ocasiona 
perjuicios que  á m enudo no justifica ninguna causa 
fundada.

Por otra parte , nadie esta libre de ser preso por 
equivocación, y m ientras se justifica la id en tid ad , es 
forzoso obedecer á ios agentes.

Ahora, con m otivo de las elecciones, la vigilancia 
y  la precaución ban aum entado. Cada alcaldía está 
cuslodiada por un  batallón , y en lo.s distrito.s tu rb u ­
lentos por una  fuerza au n  m ayor. Para asegurar la 
rapidez del escru iin iu , se ha duplicada el núm ero  de 
personas encargadas de  efectuarlo , que se fijó en la 
votación general p a ra la  .Asamblea.»

Hoy ra á r tts , se abrir.rn las sesiones de los conse­
jos de guerra  2." y 3.“ , qne tan alto interé.s histórico 
üuben tener. Va el dia 30 d e .lu n io  luvo lugar ante 
el p rim er consejo do g uerra , presidido por el coro­
nel de dragones A ubert, una especie de iulroduocion 
al dram a ju ríd ico  que so represen tará  en  breve. Exa­
m inóse el proceso del alcalde de M onlreiiil, acusado 
de haberse puesto en inteligencia con la Cummune  y 
do haberle  entregado en rehenes un  gendarm e.

Segun parece, los com uneros parisienses tienen 
decidida afición á toda clase de espectáculos y  re­
uniones públicas. Las numero.sas prisiones e fectua­
das du ran te  el eu tie rro  de m onseñor Darbois y d u ­
ran te  la suscricion  al em préstito  lo dem uestran , y 
la gran revista  del ejército  110 ha sido una excepcron 
de la regla. .Multiiud de personas fueron detenidas 
por los agentes d u ran te  ol desfile do las tropas.

La población de Slrasburgo se m uestra  cada vez 
m ás hostil á sus forzosos liuéspedes alem anes, y  de 
nada sirven cuantos halagos pone en práctica el 
Gobierno de Berlín para captarse  sim patías en tre  
los aisacianos. Hace pocos dias se prom ovió casi un 
csrabate  en tre  vecinos de S trasburgo y  soldados ger­
mánicos,*que empezó por un  sim ple atentado c o n ­
tra  uno de estos y se generalizó hasta ad q u irir  s e ­
rias proporciones. La poiícia no se mezcló en el
a.suiito; pero los soldados a lem anes, á favor d e s ú s  
arm as, salieron vencedores, y m uchos presos serán 
juzgados por el consejo de g rc rra .

El Parlam ento alem an, segun dicen corresponsa­
les que lo conocen b ien , cuen ta  en su seno con va­
rias fracciones, cuyas fuerz.ss re.apeotivus son las .-.i- 
g n ie n tc s :

1.® El partido alom an, propiam ente d icho, ¡(ue 
quiere la unidad 6 toda costa, y se coinjione de 116 
m iem bros.

2.® El cen tro  ó partido católico, com puesto de 57 : 
d ipu tados, casi todos del S u r, poco afectos á la po- ‘ 
litica  de absorción y conquistas.

3.® Los progre.sistas ó revolucionarios, 50 d ipu ­
tados q u e , como en todas partes, piensan m ás eu el 
ru ido  que  en  la p á tria .

1.® Los realistas ó feudales, qua no conocen más 
política q u e  la de la gAierra y  reúnen  50 votos, todos 
decididos.

o.® Los conservadore.s tem plados, qua  son 38.
6 .® La fracción incolora ó in d ec isa , que consta 

de 29 m iem bros.
7.® y  ú ltim o. Los polacos, enem igos del im perio

y aun  da A lem ania, que^oIo  llegan a 13. 1
Los e s ta jis ta s  po líticos, fundándose en estos d a ­

tos , que parecen exactos, form an mil y  rail cora- | 
b inúciones. '

El ú ltim o, sin  duda , de ios com unistas que se ha­
bian refugiado en  ias catacum bas de París, salió el 
m iércoles de aquellos sub terráneos para constitu irse  
prisiouero Desde el 24 de Mayo vagaba por alli, y 
varias veces lus agentes de policía pasaron por su 
lado sin descubrirlo . Vió caer prisioneros á m uchos 
de sus com pañeros y la agonía de los dem ás. Com ­
pasión y h s rro r causaba ve r á ese hom bre, v erdade­
ro fantasm a, con su® ropas sucias y  convertidas en 
harapos, pálido y cx tram adam ente  flaco.

NOTICIAS GENERALES.
E t  «■irujano D .lo sé  C a rv a ja l ,  deseando  licen ­

ciarse en m edicina, ha  hecho ú ltim am en te  los es­
tudios necesarios de segunda enseñanza y de facul­
tad. Hace pocos d ias ee graduó de bach ille r en el 
Institu to  del Noviciado, y tiene ya solicitada la ad­
m isión al grado de licenciado en m ed ic in a , que ro - 
c ib irá  en todo el corrien te  mes. Nada liene esto de 
particu lar; pero lo que llam ará la atención de nues­
tros lectores es que el Sr. Carvajal cuen ta  ochenta y  
nn  años Je  edad. El caso, como ven, es notable, y 
pocos se contarán  por el estilo en la historia de la 
en.señanza.

«La Igu a ld ad »  cop la  de  u n  p e rió d ico  s a t ír ic o
estas dos gacetillas;

— j¿Gonque el gobernador de Oviedo quería  que la 
d iputación provincial le vota.sela francesilla de nom ­
b ra r una com isión que trajese á Palacio el titu lo  de 
p rin cip e  de .Asturias?

¿Cómo se llam ará el gobernador de Oviedo?
V á propósito, ¿cómo se llam a el príncipe de As­

tu rias?
No lo sé. ¡Qué ignorante soy!
¡Y qué ignorados son otros!
— En la A lham bra va á represen tarse  el d ram a ti­

tulado E l Idiota.
¿E l Idiota?
¿Quién será?
Calle Vd, uo me diga nada, que ya me io figuro.»

La iu lo n s ld ad  del có le ra  d ism in u y e  en  L ondres
hasta el punto  de que en la ú ltim a sem ana solo lian 
ocurrido  20 fallecim ientos á resultas de esa enfer­
m edad. La v iruela  ocasionó en el m ismo periodo 
232 defunciones.

Uno de lo s  se c u estro s  q u e  m iis h a n  lla in n d o  la
' a tención en la provincia de A'alencia es el del m é­

dico de Montosa, D. Diego Terol, verificado el 1 .® de 
; .Noviembre. Hace tres dias .se encontró  el cadáver 

del indicado m édico en u n a  sepultu ra  perfec tam en- 
, te p reparada á unos vein te  m inutos de la población 
■ de Montosa. Estaba en tero , m uy bien con.servado, 
 ̂ sin m ás herida qua un  pequeño rasguño en  un dedo 

y  fallarle la pu n ía  de la nariz. Para e n te rra rle  se le 
habia desprovisto  do toda su ropa, la cual , sin que 
hubiera desaparecido una sola p iez a , la tooia am oii- 

1 tonada sobre la cabeza, cubriéndola com pletam ente. 
I A nn palmo del cuerpo  hablan colocado los feroce.»

en terradores del Sr. Terol un cañizo que  im pedia á 
la tie rra  que  cubria  el .sepulcro el g rav ita r sobre 
aquel. El cuello de este desgraciado lo rodeaba una 
cuerda con que le habian estrangulado, á la vez que 
u n  pañuelo le su je taba la boca, en la que le habían 
m etido una p iedra . Los autores de  este c n m en  no 
ban sido descubiertos todavía

En ios tra b a jo s  llevados á  cabo p a ra  p o n e r á 
flote el buque  de la escuadra  inglesa A gnincourt, ha 
ocurrido  una  sensible d e sg rac ia , pues habiendo 
echado desde una fragata una cadena con aquel ob­
je to , rompióse esta, m atando uno de sus trozos á u n  
oficial y seis m arineros del ultim o b u que .

Los p a tro n a to s  d e  la s  m em o ria s  fun d ad as p o r  
los m arqueses de  M urillo han pedido al Gobierno 
que señale los establecim ientos de beneficencia que 
tenga á bien  para d is tr ib u ir  en tre  ellos u n  m illón de 
reales y|se ha señalado para recib ir el cuantioso do­
nativo á las casas de socorro de esta córte .

Leem os en «La C orresponriencia:»
«El ligero incendio que se declaró en la botica de 

la casa núm ero 9 de la plaza de Topete, no ha sido 
producido, como ha dicho equivocadam ente un pe­
riódico, por escape del gas, sino por el petróleo. Y  á 
este p ro p ó sito , debem os in sistir sobre los peligros 
del uso de tan inflam able l íq u id o , siendo diarias 
las desgracias que tenem os (que m encionar. Por 
su inflam abilidad y  sus efectos desastrosos el p e tró ­
leo no puede com par.irsa m ás que  con la pólvora.»

P arece  q u e  el d ip u ta d o  á  C órtes, S r. M éndez
Vigo y el ex-general Calonge , llegaron an teayer á 
Madrid.

S cg n n  «La C o rrc sp o n d en d a ,»  a n te a y e r  re c ib ió
el general C ontrcras su ú ltim a paga, correspondien­
te á dos dias del mes de Jun io , ó sean once duros.

No puede s e r  m ás desconso lador el c u ad ro  q u e
del estado sanitario  de Buenos-A ires traza el e n ca r­
gado de Negocios de España en el despacho que d i­
rige al Gobierno con fecha 27 de Abril últim o, y que 
publica la Revista de Gobernación. .A la citada fecha, 
la epidem ia llevaba tres m eses do existencia, sin 
llegar á ad q u irir  el espantoso desarrollo que tomó 
por la época de Sem ana Santa, en que la m ortandad 
alcanzó la pavorosa cifra de 700 per.sonas diarias. La 
em igración fué grandísim a, y general la paralización 
de los negocios. Los m iem bros del Gobierno a b an ­
donaron la ciudad casi por com p le to , quedando solo 
en ella las autoridades indispensables; y  los bancos 
y las casas de negocios cerraron  sus pu ertas , siendo 
el aspecto que desde entonces presentaba la pobla­
ción, el de una  ciudad abandonada, y de noche solo 
transitaban  numero.sas patru llas para poner coto cu 
lo posible á los num erosos robos q u e , aprovecliando 
el abandono en que haliian quedado m anzanas en te ­
ras, se estaban com etiendo.

PARTE RELIGIOSA.
Santos dr boy. S a n  Laureano, Arzobispo de S e ­

v illa  y  el Beato Gaspar Bono.
Santos de .mañana. Sa n ta  Zoa, m á r tir  y  S a n  M i­

guel de los Santos.
CULT OS.

Se gana el Jubileo de C uarenta Horas en la igle­
sia de las Descalzas Reales, donde continúa la no­
vena de la Virgen del Milagro: á las diez seré la 
Misa m ayor, y por la tarde en los ejercicios preuica- 
rá I). Ja im e Cardona

V h i t a  d e  I..A CÓRTE DE M a r i a . N uestra Señora d e  
los Peligros en el Sacram ento , ó la de las Nieves eu 
.Santo Tomás.

Im prenta Ue E l  P e n sa m ien to  E s p a ñ o l ,

Pelayo, 34 , 
á cargo do K. La bajos y Arenas

A. ¡Cuidado con las Talsiücaciones!

r^VLUD Y ENERGÍA Á TODOS LOS ENFERMOS.
L o g ra d o s  s in  r a o d io in a , p u r g a n t e s ,  n i  g a s to s ,  p o r  la  d e lic io s a  ,6

,B E V A L E i T A  A R ñ B iG i
)

¡P rem iad a  en  la  Exposición  de N neva-V orii 1854.j

j DU BARBY 
I d e  Londres.

c(IR.; rad icalm ente  las m atas dlgesliones (dispepsias!, gastritis, gastralgias, e.slreñi- 
m icntüs liabitiiiiles, a lm orranas, flem as, vientos, palpilaciones, d iarrea , hinchazones, 
accidentes, acedías, p itu itas , jaqueca, náuseas, vóm itos después de com er y d u ran te  el 
em barazo, dolores, agrieses, calam bres, espasm os é inflam ación del estóm ago, de los 
riñones, del corazón, de costado y  de espalda, todos los desordenes del hígado; de los 
nervios, do la garganta, de los bronquios, del aliento, de la m em brana m ucosa, vejiga 
y bitis, in.somnios, tos, opresiones, asma.s, c a larro , lisis (cousuncion), herpes, e ru p ­
ciones, descaecim iento, agotam ientos, parálisis, d iabéticas, reuma.s, gota, liebre, his­
térico, im itación de ios nervios, neuratgi.a, vicio y pobreza de la sangre, palideces, 
supresiones, hidropcsias, reum atism o, gripe, falla do frescura y energ ía, y fiebre 
am arilla.

Ella es tam bién el m ejor fortificante para los niños débiles como para las personas 
de luda edad, fortaleciendo los m úsculos, y  consolidando las carnes.

Ella economiza 50 veces su  precio en otros remedios, y  nutre m ás que la carne, 
proporcionando pues doble economia.

K v l r a c t o  d e  7 ' * , 0 0 0  c n r a c i o i i e s ,  r e b e l d e s  á  t o d o  o t r o  t r a t a i i i i e i i t o .

CerlificaiQ núm . .58,614 de la señora marquesa de Bréhan.
Muy señor niio: Por resu lla  do un mal de hígado habia caído en un eslado de a te ­

nuación que  babia durado siete años Me era  en te ram en te  imposible d istrae rm e  con la 
lec tu ra , la esc ritu ra  ó la m ás sencilla labor de  aguja; .sentia punzadas nerviosas por 
todo el cuerpo; digería el alim ento  con m ucha  difteultad; por lu nocbe estaba c o n tin u a - 
Dienle desvelada, y me hallaba su je ta  á u n a  agitación nerviosa insoportable q u e  m e ha­
cia andar horas en teras de un lodo á otro sin poder reposar u n  solo m om ento. El ru ido

del tráfico ordinario  y aun la m ism a voz de m i doncella mo incom odaba: sucum bía  
bajo una tristeza m orta l, y el trato  de m is sem ejantes habia llegado á serm e penoso. 
Varios m édicos ingleses y franceses me habian prescrito  rem edios inú tiles , y habiendo 
perdido loda esperanza de cu ra rm e , quiso probar su harina  de salud. La Revalenta 
a ráb ig a , ¡Bendito sea Dios! m e h a  hecho rev iv ir; puedo ahora ocuparm e tn  toda espe­
cie (le labor, hacer y  recib ir v isitas; finalm ente, he recobrado mi posición social.— De 
usted  m uy agradecida, m arquesa  de Biélian.

A'úm. 52,081. El señor duque de Pluskou, m ariscal dé la  córte , de una  g astrilis .— 
,Yúw. 62,476, Sainte Rom aine des Isles.— ¡Loado sea Dios! La Revalenta arábiga  ba 
puesto fin á m is 18 años da sufrim ientos horrib ies dcl estómago, sudores nocturnos, y 
m alas digestiones, J .  Com paret, C ura.— N ú m . 44,816.— Ei señor .Arzodiácoiio Aicx. 
.Sluardo, de tres años de sufrim ien los horrible® de los nervios, do reum atism o agudo, 
insomnios y  cansancio con linuo .— .Ytini. 46.218. El coronel W alscn, de la gota, neu­
ralgia y  estreñim iento  o b s tin ad o — N úm . 53,860. La señorita  Gallard, calle du  Grand 
Saint Micbel, en París, de uoa tisis pu lm onar, después de liaher sido declarada incu ­
rable en 1855, no quedándole m ás que algunos niese.s de vida. Hoy, 1871. se en cu en ­
tra  gozosa y con u n a  com pleta salud.

Ei señor doctor en m edicina, M artin, rto una gastralgia é irritación  de estómago, que 
le habian hecho provocar qu ince y diez y seis veces por d¡a du ran le  ocho años,

BARRV DU BARRY Y GOMP. Callo de Valverde, núm . i ,  M adrid.— Precios fijos 
de la venta al por m enor en to ja  la ¡'en in tu la: En caja.s de hoja de lata de 1(2 lib ra , 12 
reales; 1 libra, 20 rs.: 2 lib ras, 3» rs.: 5 libras, 80^ ra ; 12 libras, 170 rs.; y ü r 24 l i ­
b ras, 300 r s .—Se vende tam bién

l ,\  R E V A L E N T A  A L  C I I O C i l L A T E .
P riv ileg iad a  p o r  S. M. la R eina  de In g la te r ra .)

Alimento esquisito, em inentem ente  n u tritivo , asim ilando y fortificando los nervios, 
el estómago y las carnes, y renovando la sangre; dá el apelilo, la digestión con sueño 
tranquilo , fuerza á lo.s nervios, á los pulm ones, y al sistem a m uscular.

Cura núm . 72,448. Cádiz, 3 de Junio  de 1868.— No puedo niéncs de m anifestar á 
ustedes los brillan tes resultados que he obtenido propinando sn Chocolate de Revalenta  
á mi .señora. Muclios años hacia que  padecía de agudos dolores iiileslinales y de in ­
som nios pertinaces, m erced á este sorprenden te  específico ba quedado com pletam ente 
restab lecida.— V icente Moyano,

En polvo, en cajas de 12 tazas, 12 rs .;  de 24 tazas, 20 rs.; de 48 tazas, 34 reales; 
de 120 tazas, 80 rs ., ó sean 4 cuartos la laza.

BARRY DU BARRY Y COMPÁPAÑIA 1, CALLE DE VALVERDE. MADRID.

Lisboa: II. Dubeu.v, rúa de Prada, niím . 11, y generalm ente  en casa de todos los 
droguistas, boticarios y u ltram arin o s de Madrid y  dem ás provincias.

París, 36, calle Vivienue, Dr.

iiiS LA». tüNFiSbVMEÜAüKS Y AFEO 
OTONES J)E  LA SA N G RE Y D B  LA 

P IE L .
30,000 cu ra s  d e m -  
p e in e í  , a fecm onet 
cu táneas  , v i r u s ,  
a c r itu d e s  y  hum ores

 , sangre, prue6an  b a s tan te  bien que
aii depurativo  vegeta l {sjn m ercurio ) v 
.■x'(i8 S B I ! X E » A l . i :«  son  los
único.s m ed icam en tos qué en ran  rad ica l 
• (eoti- -istassfoiicior.eB. 
t i l  f i í i  liT i E l jartibe de c itra io  de
i L i j C i  llÜ i hierro áe  C H A R LE es el
í ? * í 1 | i ^ A U Í I ’jt iic o q n e  cu ra  en seguí 
«ÜI y  Ir t i  y  da le s  R e la ja c io n es  ,y De- 
bUidadis de¡ can a l, las p é rd id as  y o tras  
a lV cíocea . Los jiom brea deben servirse 
taiAi'i -u do m i inyección. L as señora»  de 
iv  iuvoeéion v irg in a l y  de! « ¡tra to  de 
i,¡erro  A l.SS O W IR ,tW A S  pom ada qii; 
s.a e n r a  e ’; t 'n s  J í íh

Rü.M .V DA A N íT H E R P É T K  ; .A 
eo u t,-*  '.‘ fi ¡ucizonf», granos y m p H t t t t  

e tc é te ra .
PILDORAS dhpubativab dk C H A R LE.

Véase la  in s trucc ión  One acom paña á ca ­
d a  uso  cu ra tiv o .

g j  k  i.¿s 
^  ^ ■ j^ J ^ s e ñ o r e a m é d lc o H .

C u ra s , c a t i r ro a . to s e s ,  coqueluches» 
ifritsc íones de los b ronquios y to d a s  las 
enfcrmedaúCB del estóm ago , es un  rem e­
dio ig u a lm e n te  bueno  p a ra  n iños, com o 
para  ad td tos.
D octor C h a lle , c a lle  V iv ien n e . P a r is .

D cpC eitosen Sfadrid: Moreno M iguel, 
Berreil, Recolar, Sánchez O caña y O rte -

fa. '.a  Ageucia franco-española, Sorc’o, 
i, •‘'rveüog ii«:dijoa. ProvincíM' .-yuji. e-

p . 2  '.•O í,i

I^U EV A  PUBI.ICACrON CATOl.lGA, APRO- 
i  a  bada por lu censura  eclesiá-lica.

Re/h.riones analíticas sobre la ley Je D ios, 
por D, Kamon .\dnm e.— I'n  fo leto de 80 pá­
ginas en  4.", eu buen papel y e.>;inerada im - 
(iresion; se espende á 4 rs. en las librerías 
de Aguado, calle de Pontejos, n úm . 8 , y en 
la de H ernando, calle del A renal, núm . I I .

U eraitido á p rovincias por el correo , fran ­
co de po rte, á o reales ejem plar.

(Núm. 880 )

LA PASIONERA.
No m ás debilidad orgánica, ni dolor de estómago.— Pruébrae por lodos este m arav i­

lloso néctar compue.sto c. n p lantas arom áticas, ¡y nos darán  las gracias los pacientes, y 
lo.s que no quieran  e.siarlo: caria botella lleva su in'-ti'uccion Hay depósitos á 16 rs. b o te­
lla en las tiendas; C arretas, 17; Alocha, 24; Sevilla, 15; Caballero de Gracia, 21; plazuela 
del Progreso, 14; restau raD l de la calle de Peligros; Mayor, 12, confitería; Im perial, 20, y 
en tos principales café.s. (Núm . 873.)

;-V+ 14 n ; e s .* L §  E PA R'E IC L  ^  

t i ü  1 1 ; - .  ,

í ; ú ; ; ? ( í m L B E R T

Médico de ta facultad de Parü  
¡maestro en farmacia, ex-far- 
j macéutico de los hospitales de 
la ciudad de Paris, profesor de 
midicina y  botánica, agrtciado 
con varias medallas y  rtcom- 

\pensos nacionales, etc.

j  La cDmpoaidon de esle riño es esencisl- 
; mente vegetal; constituyendo por sus propie- 

ri dsdes titeicss y depurativas el m u  precioso 
1 agente terspeútico empleado para l i  enracion 

de las esfennedsdes mas invetera­
das, asi como da las Usgas, granos, smpel- 
nsi, escrórnias, vicios d« is sangre, eU.

Lo» aOLoa cuentan treinta años 
de éxito universal s s i uu remedio 
sencillo, fácil de tom sr, Infalible 
para Is curación pronta y radical 
de las enfermedades conugiooas de 
smbos sexo», rscteniei ó
antíinaa

r A V U ,  r a e  ■ o K t o r c a a n U ,  i » .  ^

i En Madrid, Sres. Borrell, herm anos, Sé.-oler, á .  Juat, Moreno Moieno Miqo-.T y 
! Laiichez O caña.—Barcelona, Borrell horinanoe, viuda de Padró y 0 . Ramón üuyss 

—Taleneia, V icen teM arin .—Hevilla, viuda de Troyano.—Cádiz H. Jordán,—Mála­
ga, P. Ploronca.—Murcia. Lúeas Serrsno.—Earsgoza, R . Rio» Blanco.

PlLüOfiAS DE Pli.ÁNKl.m.
L).i éx ito  S eguro , eficaz in f a l ib le , co n tra  los c a ta rro s  laríngeo», b ronqu ia- 

63 y v u lm o n a le s  crónico», y  recom cnJadas por los m ás rapu tados jT ofesores de 
Madrid y p ro r in c ia s ,  con prcferenci.; á  toda otra preparación.

Cajv con su  p ro ‘p?cto , 20 rs. E n  los pedidos de m ás de seis cajas d iscu en to  de 
in 25 ;:or 100.

Botina de Ebcoler, plaza del Ainre!, núm . 3. (Núm. 871.)

i510 51AS OPiüiAtlOJIES DE OJOS.
El AGUA CEI.ESTE dei doctor Ros.scau, para  la cu ra  radical do todas las e n ­

ferm edades de OJOS, catara tas, am aurosis, innam aciones, e tc ., fortifica las 
vistas débiles, quita la gota serena y  aplaca los dolores, por m uy vivos que 
sean .— Lus poisonas que  aun adv ierten  los efectos de som bras y  opacidades 
pueden estar seguras de recobrar la vista en diez ó quince dias.

En Madrid á 42 rs. en todos las farm acias. I .4 Agencia franco-española, 31, 
calle del Sordo, sirve los pedidos. (A.—.3,292.)

JARABE BALSADSiCO D£ HOUBilElE.
(FARMACEUTICO.)

Prescrito  por las celebridades m édicas para corabalir la tos, romadizo y demás en fer- 
nedades del pecho.

Precio en España, 14 r.®.
Venta por m ayur en M adrid, Agencia franco-española, 31, calle del Sordo; por m enor, 

;n todas las farm acias. (A.— 3,296 )

V IT A L IN A  STECK ,
C.UDA DEL C A aE L I.O , C A L V IC IE , ALOPECIA.

i.a eficacia de esta preparación y  su  empleo sencillo y fácil, están coafiim ados por 
nuches inform es de d iferentes m édicos,— Precio: 90 rs .— Por docenas á 12 rs.

En Madrid: por m ayor, Agencia franco-española, 31, calle del Sordo; por m enor, en 
odas las farm acias y perfum erías. (A.— 3,305 )

REUMATISIÍIOS Y GOTA

• k.i.í -lá:.;®... .Ú alB  1 a i ■•■1 g í& tta i

Fiiaieéitin sgl lgut  dipdal» Id Sen.
Mi padre despnes de haber estudiado 

con su larga prácñra las preciosas ven­
tajas de v u e s t r o  Jarabe aiiligotoso, lo re- 
comeodó á niis obserraciones : por esto lo 
he preoiiinado c-ostantemenle con la mayor 
confianza, y siempre el mejor éxito ha cor­
respondido i  mis numerosas prescripciones. 
, Extracto de una earla del D'AUBKRGE, 
antiguo médico principal del ejercito, 
oficial de la Legión de honor.) Dirigirse 
,!i M. BOTfBEJE fila , farmacéutico, en 
Mareeille.

Fn K A D B .ID j  por mayor, Agencia 
franeo-espahola. Sordo, 31; por menor í  
52 r*. SS. Moreno Miquel, — Borrell b". 
— Escolar, — Sanchei Ocaña, — Ortega 
y Rudriguei Hernández. A tlC A SJX JE 
SS. Rodrieiiei Hercandex y Bellido. — 
BAB.Cli4X.ONA Borrell li“ . — Z.A 
C O B O N A  . Diego Moreno. — O B A -  
N A D A , Y* de V jiqua y Godoy — 
h a l a b a ,  P. Prolongo.— BÍOjACóLA. 
Lucas Serrano. — O V X IB O , Diaz Ar­
guelles. — S B V IIL A , V* Troyano. — 
V A LK SrC IA , V. M a r i o .  — S A B A - 
a O Z A , Rio» h«y Kstevan y Kanarcega.

14 SAlViClOill DB ESPiSi.
'-BGTÜSA fJkiiA St. fO S ttO .

Bitr- in tv resan t; folleto, en tre  le s  ita - 
oortantes rasterias quo coijtiene se «nciisu- 
r t  un m arcia l «ü honor <l«i se ñ o i  

D. Cárlos VII 
Ss vende en la  im pren ta  de E l P k n ix -  

xiBNTO E sp a ñ o l, y eo ias librerías reiigie- 
»s d» provincias, y  en Madrid en las d« 
'lam eadi, Aguado, Sánchez Rubio, D. Le»- 
.»dio Lope*, Tejado y Cuesta.

L cf pedido» í  D. Roque Labajoa, Cabeia, 
S7, principal, acom pañando sa  im porte «d 
ir a n ia s  ó  s e H o s  ds frsnquev,.

Precie: I?'-'; y m<>í!o r’ ík»*» 7
-r.v--

DEH EO SA LA e a c r e d i t a d a ,  y u e *
conocida DENTISTA doña Poloaia  

Sv '- z corresponder al favor quo ei p ú b li­
co do M adrid siem pre le h a  d ispensado , 
y oon e' fin Je  a p a r ta r  á  los infelices p a -  
cientea do las enferm edades de la  boca, ha 
raOucido » u s  jirecios á ios s ig ü ien te s ; 
Por e itra o c io n  de m u e la s ,  raigones ó 
d ien tes, 8 tm.; p o r en ras, á iiteciós con 
vencioosies; lim p ia r Ir. boOn, 8 ra.; em 
a .'ta r , 8  y 30 rs .; o n d e a r , iW y 40 r».; 

l ie n t ís ,  tiesde SO i Í2 0  rs ; den tadurae, 
Jesde 600 á 2,000 r«.; A reus!, 8, p riiió i- 
áál. (Nóm. 8S4.)

Ayuntamiento de Madrid




